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Las relaciones entre los pueblos se han multiplicado, y se ha com-

prendido que, si, como ciudadano no se puede pertenecer más que
a una sociedad particular, se pertenece, como hombre, a la sociedad

general del género humano.

JEAN-ETIESNE-MARIE PORTALIS
(En el discurso preliminar sobre el

proyecto de Código Civil de Francia)
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ADVERTENCIA

La ponencia que ahora se publica con el patrocinio del Colegio de
Abogados de Chile y a cuyo Directorio pertenece el autor, fue enco-
mendada a éste por el Insti tuto Iberoamericano de Derecho Procesal
con ei objeto de presentarla como documento de trabajo a las XII
Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal verificadas en Mérida,
España, en mayo del año en curso.

Fueron componentes españoles D.Juan Antonio Martín Pallín, Ma-
gistrado de la Sala II del Tribunal Supremo de- Madrid y D. Antonio
Lorca Navarrete, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad
de San Sebastián.

Se insería esta ponencia en un tema de más amplio espectro, "Pro-
tección procesal de los derechos humanos en el área iberoamericana",
aunque no fue el único objeto de análisis por los concurrentes al evento
porque se consideraron, además, los de "Cooperación judicial en el
área iberoamericana", "Arbitraje en el área iberoamericana" y "La
reforma del proceso penal".

Como se trata de una "ponencia", en su desarrollo se contienen
opiniones, puntos de vista y proposiciones susceptibles de contradic-
ción y debate para enriquecer aspectos del gran tema de los Derechos
Humanos que adquiere consistencia desde la Declaración francesa de
1789 y se constituye en nt'icleo, después de la Segunda Cuerra Uni-
versa!, de una rama del Derecho Internacional, cual es el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos.

En el desenvolvimiento de esta disciplina, las figuras del tribunal,
la jurisdicción y el proceso aparecen con la creación del Tribunal
Europeo de Derechos del Hombre, con sede en Estrasburgo, en no-
viembre de 1950, y con el nacimiento de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos prevista en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, de noviembre de
1969.

La protección jurisdiccional de los derechos humanos en el orden
internacional o supranacional, es la coronación de un largo trecho
histórico de notable superación y afinamiento de los instrumentos que
proporciona el Derecho y de la gradual comprensión de la indisoluble
relación de todos los pueblos y de los seres humanos entre sí y de éstos
con la Naturaleza.

Santiago de Chile, septiembre de 1990.



I
El proceso de formación de un sistema

interamericano de protección de los derechos humanos

1. JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA
INTERAMER1CANO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Se plantea como tema o cuestión preliminar si la exisiencia de un
sistema interamericano de protección de los derechos humanos es
justificable cuando en todos los Estados de la región se encuentran
textos constitucionales y legales que consagran los derechos humanos,
establecen expresa o implícitamente el deber del Estado de respetarlos
y consagran instrumentos jurídicos idóneos para tutelarlos.

La respuesta tiene diversos planos. El primero, alude a la naturale/a
de los derechos humanos, respecto de los cuales la doctrina es conteste
en proclamar su carácter supraindividual y supranacional. Uno de los
más sobresalientes expositores sobre la materia, Cappelleti , señala que
"la repercusión tan amplia que asume actualmente la infracción de
los derechos fundamentales del individuo, tiene su origen un que casi
siempre tutelan intereses que trascienden a los mismos pueblos y a los
ordenamientos nacionales ¡además de los particulares), y por ello son
fácilmente comprensibles los esfuerzos para establecer en el plano
internacional, una protección jurisdiccional de tales derechos".

El segundo aspecto de la respuesta es político. Los sistemas internos
que establecen esos Estados para la protección de los derechos humanos
han demostrado con alguna frecuencia, a través de su desarrollo his-
tórico, su insuficiencia, especialmente por la existencia en la región
de regímenes militares dictatoriales que han significado la violación
profunda, extensa y prolongada de esos derechos, de modo que de
las carencias de la protección interna ha surgido la necesidad de con-
templar mecanismos internacionales que la complemente. Todavía,
más allá de la debilidad o ineficacia de los medios de protección, han
sido los gobiernos mismos los sujetos infractores.

En tercer término, en el plano jurídico, la justificación se apoya en
documentos internacionales relevantes que han declarado la índole

'En su ya clásica obra La jurisdictián ronstitunonal de la libertad, México. 19(>] , p, '2.
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supranacional o internacional de los derechos humanos. Así, la Carla
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos o "Pacto
de San José de Cosía Rica".

Por ello, el Instituto Interamcricano de Estudios Jurídicos Interna-
cionales, cuyo Consejo Directivo está formado por once intemaciona-
listas de América, afirma: "Los derechos humanos no constituyen ya
asuntos de la competencia exclusiva del Estado, cualesquiera que sean
las circunstancias en que ocurra la violación o las consecuencias en
que ésta se traduzca. Se trata de un asunto que ha trascendido el
ámbito nacional y, por lo tanto, ni la soberanía ni la no intervención
constituyen principios que puedan oponerse a una acción colectiva,
perfectamente justificable a la luz de otros principios igualmente con-
sagrados en el ordenamiento jurídico del sistema interamericano"".

La segunda gran cuestión que la pregunta involucra, atañe a la
conveniencia o inconveniencia de un sistema regional de protección
existiendo un sistema universal. En efecto, las Naciones Unidas han
elaborado documentos generales básicos sobre derechos humanos, que
son la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948; el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966 y el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.de 1966,
y muchos otros sobre temas específicos, como la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948; la Conven-
ción para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,
de 1965; la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles,
Inhumanos y Degradantes, de 1984; la Declaración de los Derechos
del Niño, de 1959 o la Declaración sobre Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer, de 1967.

Naciones Unidas tiene, además, órganos de tutela de los derechos
humanos, como el Consejo Económico y Social que actúa especialmente
por medio de la Comisión de Derechos Humanos, integrada por re-
presentantes de Estados, y de la cual depende la Subcomisión sobre
Prevención contra la Discriminación Racial y la Protección de las Mi-
norías. También, la Tercera Comisión de la Asamblea General que
integran todos los Estados de la organización, y el Comité de Derechos
Humanos que contemplan los arts. 28 y ss. del Pacto Internacional de

'Citado por Hernán Monlcalegre, La seguridad del Estado v ím derecha* humanos,
Samiago de Chile, IÜ79, p, 712.

Derechos Civiles y Políticos. Además, la Secretaría Ceneral tiene un
Centro de Derechos Humanos, dirigido por un Secretario General
Adjunto.

Precisamente, el Consejo de la Organización de los Estados Ame-
ricanos (OKA) planteó, en junio de 1967, a los gobiernos de los Estados
Miembros si estimaban oportuno que existiera en América una Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos cuando Naciones Uni-
das tenía aprobados los Pactos sobre Derechos Civiles y Políticos y
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, en caso asertivo,
cuál debería ser su contenido. De doce Estados Miembros consultados,
diez estimaron procedente continuar con la preparación de la Con-
vención Interamericana en coordinación con los Pactos de Naciones
Unidas. Los disidentes fueron Argentina y Brasil, señalando este úl-
timo que los Pactos Internacionales de Naciones Unidas establecían
una reglamentación universal y única de derechos humanos.

En apoyo de la existencia de un sistema regional interamericano
podría esgrimirse el argumento de que los Estados Americanos, y en
particular los Hispanoamericanos, tienen realidades sociales, econó-
micas y culturales análogas que en su conjunto difieren de las que
existen en otras latitudes de! planeta, lo que indicaría la conveniencia
de un sistema protector propio acorde con esas especiales realidades,
el que, por ello, actuaría con mayor eficacia que el que puede sumi-
nistrarle uno de índole universal. Lo confirmaría la circunstancia de
existir otro sistema regional, el europeo, estructurado en consonancia
ron la realidad social y política de ese continente.

2. CARÁCTER SUBSIDIARIO DHL SISTEMA INTERAMF.RICANO
RESPECTO DE LOS SISTEMAS INTERNOS DE

LOS ESTADOS PARTES DE LA OEA

Del examen de los instrumentos que han configurado el sistema inter-
americano, se deduce que las personas de la región tienen una primera
instancia de protección suministrada por los propios órganos de los
Estados a que pertenecen o en que viven y una segunda instancia de
naturaleza internacional del sistema interamericano que se ha estable-
cido como complementaria del derecho interno, de manera que para
ocurrir a la vía internacional, es requisito o presupuesto que la vía
interna haya sido agotada.

Este principio fundamental , de amplía proyección, está establecido
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en la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de
San José de Cosía Rita al expresar en su preámbulo que la protección
internacional convencional es "coadyuvante o complementaria de la
que oí'rece el derecho interno de los Estados americanos", debiendo
notarse que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, en sus consideraciones iniciales, ya sugería esta ¡dea.

3. VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS y DEMOCRACIA
REPRESENTATIVA

La Carta de la OEA establece, entre otros, el principio de que "la
solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines que con ella se
persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre la
base del ejercicio efectivo de la democracia representativa" y proclama
"los derechos fundamentales de la persona humana sin hacer distinción
de raza, nacionalidad o sexo" (art. 3", letras d y j).

La vinculación de estos principios es compartida por la doctrina del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, la cual sostiene que
"no hay vigencia de los derechos humanos sin régimen democrático",
"no hay régimen democrático sin vigencia de los derechos humanos",
o "existe relación orgánica entre derechos humanos y democracia
representativa", o "hay interdependencia entre los conceptos de de-
mocracia y derechos humanos", etc.

Elemcntalmente, el régimen jurídico "democracia representativa"
suponeqtie los gobernantes sean elegidos por los gobernados, pasando
aquellos a ser representantes de éstos, sin perjuicio que excepcional-
mente, para determinados asuntos, se admita intervención directa de
los gobernados en la gestión política. Esta noción indica el elemento
"representación" como cualidad o atributo, siendo la "democracia" lo
substantivo, cuyo contenido evoluciona enriqueciéndose de manera
gradual hacia su perfeccionamiento.

Por ello, hoy día, postulamos que la democracia representativa es
un sistema político que se estructura de manera que rijan los siguientes
principios básicos:

1" Soberanía del pueblocomofundamentodel poder políticoo,según
reza la Declaración Universal de los Derechos Humanos, "la vo-
luntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público"
(art. 21.3);

2" Plena vigencia de los derechos humanos individuales y sociales
mediante un régimen jurídico que los proteja, "a fin de que el
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión
contra la tiranía y la opresión", según expresa el preámbulo de
dicha Declaración;

3" La ley como expresión de la voluntad del pueblo, manifestada en
la forma que prescriba la Constitución;

4" Supremacía de la Constitución en la ordenación jerárquica interna
de las normas de los Estados;

5" Establecimiento de los partidos políticos, por cuyo intermedio el
pueblo participa en forma permanente en la gestión pública;

6" Elecciones periódicas de las autoridades, reali/adas por sufragio
universal y voto libre, secreto e informado;

7" Alternancia en el poder de los diversos partidos y corrientes po-
líticas;

8" Separación de las funciones públicas y ejercicio de las mismas por
órganos diferenciados;

9" Independencia plena del Poder Judicial en el ejercicio de sus fun-
ciones;

10" Responsabilidad de los gobernantes en los planos político, penal,
civil y administrativo;

11" Sumisión de gobernantes y gobernados a la autoridad de la ley y
acatamiento de sus disposiciones, y

12" Publicidad de los actos de las autoridades para asegurar la trans-
parencia de su gestión, salvo las excepciones que restrictivamente
señalen la Constitución y la ley.

Todos estos ingredientes, en su conjunto, imprimen su sello a la de-
mocracia representativa; pero se tiende a privilegiar el segundo hasta
el punto que —se sostiene— la plena vigencia y protección de los
derechos humanos legitiman el sistema democrático y, por la inversa,
su transgresión o inobservancia lo deslegitiman, especialmente cuando
la violación es grave en términos cualitativos y cuantitativos.

En efecto, a propósito del sabido criterio de Hans Kelsen de dar
legitimidad a las normas jurídicas inferiores en la medida de su con-
formidad con las normas superiores en la escala jerárquica del orde-
namiento interno, el catedrático y profesor Emérito de Filosofía de la
Universidad de Puerto Rico, José Echeverría, se pregunta si no habría
sido posible superar ese aspecto y encontrar un ámbito de valide/
mayor. Su respuesta es asertiva, siempre- que atenuándose la impar-
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tancia de los aspectos procesales y administrativos de la Constitución
se diera mayor relieve a otro elemento de ella, esto es, a su carta de
derechos fu n da mentales*.

4. LOS TEXTOS REGULADORES DEL SISTEMA INTERAMERICANO

DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Es sabido que con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial y pre-
cisamente a causa de las atrocidades cometidas con ocasión de ella y
la consecuente degradación del género humano que significaron, sur-
gió con creciente vigor la cultura de los Derechos Humanos como
expresión de la sana reacción de !a conciencia de la comunidad uni-
versal contra esa barbarie.

El primer texto expresivo de tal tendencia fue la Carta de San
Francisco, por la cual pueblos de las Naciones Unidas reafirman, en
junio-octubre de 1945, "la fe en los derechos fundamentales del hom-
bre y en la dignidad y el valor de la persona humana", a la cual sigue
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1 0 de diciembre
de 1948 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16
de diciembre de 1966. En escala planetaria, estos documentos consti-
tuyen la coronación de un extenso itinerario en la lucha del ser humano
concreto por sus libertades esenciales: las de expresión, de pensamien-
to, del temor y de la necesidad. Son hitos relevantes en esa trayectoria
la Carta Magna Inglesa de 1215, la Petition of Rights de 1629, el Acta
de Habeas Corpus de 1679, el Bill of Rights de 1689; en España, el
Fuero de Manifestación de Personas, en lo criminal, de 1428, que
según Pairen debió aparecer mucho antes''; en los Estados Unidos de
Norteamérica las Constituciones de Virginia, Pennsylvania, Maryland,
Carolina del Norte, Vermont, Massachusetts y New Hampshire, entre
1776 y 1783; en Francia, la Declaración de los Derechos del Hombre
y del Ciudadano, de 1789, que sigue a la gran revolución, influyente
en las quince primeras enmiendas de 1791 a la Constitución de los
Estados Unidos y en el constitucionalismo americano en genera!.

De la Declaración de Derechos francesa de 1789 se ha dicho que

EL PROCESO DE FORMACIÓN DE UN SISTEMA ÍNTER AMERICA NO.. 17

Preliminares de Teoría General del Derecho v del Cambín Social, en Revista
Jurídica de la Universidad de Puerto Rico, volumen i.v, N" 3, 198ti. pp. 371 y ss.

J Víctor falten Gw\ltn, Antecedentes aragoneses de tas juicios dt amparo, México. 1971.
p.79.

"es notable en cuanto equilibra bien un enunciado de principios uni-
versales con una preocupación evidente por los intereses de la bur-
guesía"; pero con omisiones significativas, porque se presenta la igual-
dad en términos principalmente políticos y nada dice sobre la libertad
económica, no se menciona la obligación del Estado de proporcionar
trabajo, ni se habla de los derechos de reunión, petición y asociación.
En todo caso, admite el autor que "fue el toque de difuntos del anden
régimeen Francia, y al mismo tiempo preparó al público para los nuevos
procesos y desarrollos legales que aún eran cosa del futuro""1.

Por otra parte, Jellinek señala que "se ha dado mayor importancia
al alcance político e histórico a este documento que a su trascendencia
histórico-jurídica, la cual ha conservado hasta nuestros días. Sea cual
fuere el valor de sus proposiciones generales, bajo su influjo se ha
formado la idea de los derechos subjetivos públicos del individuo en
el derecho positivo de los Estados del continente europeo... Gracias a
la Declaración de los Derechos es como se ha formado con toda su
amplitud, en el derecho positivo, la noción, hasta entonces sólo cono-
cida en el derecho natural, de los derechos subjetivos del miembro del
Estado frente al Estado todo"".

Es esta la orientación dominante en la doctrina, que confirman los
documentos internacionales posteriores y el propio derecho interno
de los Estados. No obstante, el art. 30 de la Declaración Universal
suscita duda en orden a si el derecho subjetivo público individual
puede dirigirse no solamente en contra o frente al Estado, sino en
contra o frente "a un grupo o a una persona" y acaso por ello Eche-
verría, admitiendo que el sentido histórico del concepto de derecho
humano favorece a los individuos, a los grupos o al pueblo en su
conjunto frente a los poderes públicos, acepta también que "los dere-
chos humanos de que todos los miembros de la comunidad aparecen
provistos como ti tulares se tienen, no sólo contra quienes ejercen e!
poder público, como limitación a esc poder, sino también contra todos
los demás miembros de la comunidad'".

En este contexto histórico, la IX Conferencia Internacional de los
Estados Americanos celebrada en Bogotá, Colombia, en 1948, expidió

'George Hudé. Ln Revolución Francesa , liuencis Aires, Madrid. México, Santiago de
Chile, 198'J. pp. 96 y 97.

''George Jellinek, La Declararían dt ¡os Derechas del Hambre \ dei Ciudadana, México,
sin fetlia. pp. l(¡ y 17.

7Ob. cit., pp. 457 y 45H.
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un documento por el cual dichos Estados consagran "la organización
internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y
justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defen-
der su soberanía, su integridad territorial y su independencia" (art.
1"). Establece el mismo precepto que esta entidad es un organismo
regional de las Naciones Unidas.

Dicho documento es la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, que como consecuencia necesaria de la reafirmación de
la vigencia de los derechos humanos, crea ocho órganos encargados
de realizar sus fines, entre ellos la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos", cuya función principal, es "promover la observancia
y la defensa de los derechos humanos y de servir como órgano con-
sultivo de la Organización en esta materia" (art. 112, inc. !")•

La Carta no define ni conceptúa los derechos humanos, aunque los
califica de "fundamentales" y de "esenciales".

Los principios y propósitos manifestados por los Estados America-
nos en la Carta de la OKA son coincidentes con los que se expresan en
la Carta de las Naciones Unidas, aprobada en San Francisco en junio
de 1945, como lo evidencia su preámbulo y su texto (arts. 1", 55, 56
y 58).

En el acta final de la mencionada IX Conferencia, aparece suscrita
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de
2 de mayo de 1948, estimada como el primer documento interguber-
namental de su clase en la historia y precursora de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de fines del mismo año.

Las consideraciones iniciales de la Declaración Americana permiten
inferir que quienes la elaboran fueron conscientes que iniciaban un
proceso de protección de los derechos humanos, en el ámbito ameri-
cano, de vigorización creciente, programa al cual se integraban ios
sistemas internos o domésticos de los Estados.

En un comienzo se estimó que la Declaración Americana no signi-
ficaba un conjunto de obligaciones contractuales para los Estados de
la Región, y así lo manifestó el Comité Jurídico Interamericano en
1949; pero la rápida y profunda evolución del naciente sistema jurídico
cambiaría posteriormente esa percepción. Ello, sin perjuicio de estimar
que la Declaración puede constituir un catálogo de principios generales

"Los otros órganos del sistema son la Asamblea General, la Reunión de Consulta di-
Ministros de Relaciones Exteriores, los Consejos, el (Jomiié [uriilico Inlerameficano, la
Secretaría General, las Conferencias Especializadas y lus Organismos Especializados.
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llamados a orientar el razonamiento jurídico en los casos previstos en
las convenciones internacionales y en el derecho interno de los Estados,
o servir de fuente subsidiaria y autónoma en los no previstos.

No obstante su origen regional, el entorno histórico y cultural c-ti
que la Declaración nace y su propia naturaleza denotan su contenido
universalista, por lo cual debe considerarse integrada en e! instrumento
de vocación planetaria que es la Declaración Universal.

Posteriormente, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores prevista en el Capítulo \u de la Carta de la Organización
de los Estados Americanos, celebró en Santiago de Chile, en agosto
de 1959, su V Sesión, en la que resolvió crear una "Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos", ya prevista, como se vio. en la Caria
de la ÜEA, compuesta de siete miembros, elegidos a título personal de
ternas presentadas por los Gobiernos al Consejo de la OKA, junto con
encargar al Consejo Interamericano de Jurisconsultos elaborar "un
proyecto de Convención sobre creación de una Corte Interamericana
para la protección de los derechos humanos y de otros órganos ade-
cuados para la tutela y observancia de los mismos".

El Consejo de la Organización aprobó el Estatuto de la Comisión
en mayo de 1960 y eligió a los primeros miembros de la misma en
junio de ese año.

Muy influyente fue en estas iniciativas el hecho que en noviembre
de 1950, en Roma, los gobiernos signatarios, miembros del Consejo
de Europa, celebraron la Convención Europea de Salvaguarda de los
Derechos del Hombre y crearon el Tribunal Europeo de Derechos
del Hombre, con la finalidad de asegurar el respeto de los compromisos
resultantes para los contratantes de la convención (ar t . 19). Los obje-
tivos y funciones de la Comisión y del Tribunal son análogos a los
previstos en los instrumentos americanos y, en varios aspectos, casi
idénticos.

Por fin, conviene anotar que en 1965, en la Segunda Conferencia
interamericana Extraordinaria de Río de Janeiro, Brasil, se resolvió
modificar el Estatuto de la Comisión ampliando stts atribuciones y, en
virtud de las reformas que introdujo a la Carla de la OKA el protocolo
de Buenos Aires de 1967, la Comisión fue elevada a la categoría de
órgano principal de la organización, modificación que entró a regir
en 1970.

Coronando la exposición sobre la enunciación de los instrumentos
americanos, llegamos a noviembre de 1969, época en que nace la
Convención Americana de Derechos Humanos, con ocasión de la ce-
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lebración de la Conferencia ínter americana Especializada sobre el te-
ma en San José, Costa Rica. En la sesión de clausura, de 21 de no-
viembre, se aprobó su texto que quedó abierto para la firma y ratifi-
cación de los Estados Miembros de la UEA.

Previo la Convención que entraría en vigor tan pronio como once
Estados depositaran sus respectivos instrumentos de ratificación o de
adhesión y, respecto de los Estados que ratificaran o adhieran ulte-
riormente, la vigencia se produciría para ellos en la fecha dei depósito
de su respectivo instrumento.

En virtud de esta normativa, la vigencia general de la Convención
se produjo el 18 de julio de 1978, al depositar el Gobierno de Grenada
el undécimo instrumento de ratificación.

Contempla la Convención la posibilidad que cualquier Estado Parte
y la Comisión sometan a la consideración de la Asamblea General
proyectos de protocolos adicionales a la Convención para incluir otros
derechos y libertades en e! régimen de protección de la misma (art.
77).

Por lo que toca a las reservas de que puede ser objeto la Convención,
su art. 75 se remitió a las disposiciones de la Convención de Viena
sobre Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, lo que significa,
frente al art. 79 de esta Convención, que la Convención Americana
admite reservas siempre que no sean incompatibles con su objeto y
fin.

La primera parte, capítulo primero, de la Convención está destinada
a señalar los deberes de los Estados y los derechos protegidos, lo que
indica, desde ya, la existencia de obligaciones de aquellos y de derechos
correlativos de las personas frente a los Estados y, aun, el compromiso
que éstos adquieren para adoptar conforme con sus procedimientos
constitucionales y las disposiciones de la Convención, las medidas le-
gislativas o de otro carácter necesarios para hacer efectivos los derechos
y libertades de los seres humanos (arts. 1" y 2").

Se está, entonces, en otro momento de la evolución del sistema: no
se trata sólo de proclamar los derechos fundamentales de la persona
o de promoverlos o de protegerlos, sino de la obligación de los Estados
de respetarlos y de adoptar los instrumentos adecuados para que sean
reales y efectivos. Estas obligaciones se asumen no solamente en fun -
ción de los seres humanos, sin distinciones de ninguna clase, sino
también frente a los demás Estados y a la comunidad internacional.

El segundo capítulo de la parte primera de la Convención, se refiere
al objeto de la protección, que son los derechos civiles y políticos, en
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un extenso catálogo que corresponde a esa categoría de derechos fun-
damental es que generalmente se denominan "libertades" del individuo
frente al poder público. Como se puede observar, no son objeto de la
tutela los derechos económicos, sociales y culturales, pero existe una
disposición con remisión genérica al compromiso de los Estados Partes
para adoptar en el futuro providencias de orden interno e internacio-
nal con el fin de lograr la efectividad de tales derechos en forma
progresiva, que se contienen en la Carta de la OEA, en la medida de
¡os recursos disponibles por las vías apropiadas (art. 26)'.

La parte segunda trata de los medios de protección de los derechos
civiles y políticos, cuyos órganos competentes son la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (la Comisión) y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos {la Corte), competencia que se extiende
al conocimiento "de los asuntos relacionados con el cumplimiento de
los compromisos contraídos por los Estados Partes" (art. 33).

La Comisión y la Corte tienen, respectivamente, sus Estatutos apro-
bados por la Asamblea General de la OEA en su Noveno Período Or-
dinario de Sesiones, verificado en La Paz, Bolivia, en octubre de 1979.

Contempla el art. 62 de la Convención la facultad de todo Estado
Parte, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación
o adhesión, o en cualquier momento posterior, para "declarar que
reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial,
la competencia de ia Corte sobre todos los casos relativos a la inter-
pretación o aplicación de esta Convención", declaración que puede
ser hecha incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad, en
general o para casos específicos, por un plazo determinado o sin él.

Por lo tanto, la misma disposición concluye que "la Corte tiene
competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación
y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea some-

"Con el objeto de precisar los de recitóse cono micos, sociales v culturales susceptibles
de protección internacional y crear el órgano encargado de su miela, la Comisión,
apiñada en el art. 77 de la Comeiidtin, elaboró un proveció de protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre ese tema sometido a la consideración de la Asamblea
General de la OEA en Guatemala, Ciudad, en l Ü H f i , la que ordenó enviar el proyecto a
los Estados miembros \ órganos de la OEA para que formularan observaciones) encargó
al Consejo l'erm,iiiL>n(e de U o E.-i para que. analizando las observaciones, el.ilmrar.i un
(loe umento que las incorporara.

Con tal objeto, el Consejo Permanente de la nt.A designó un grujió de trabajo, cuya
labor cslá pendiente ("Documentos básicos en materia de De.retlios Humanos en el
Sistema Inlcramericaiio". Serrelaria General de la oí A. Washington, D.C.. 198H. p. 9).
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tido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o
reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se
indica en los incisos anteriores, ora por convención especial".

La competencia de la Corte deriva de un acto de reconocimiento
de la misma que emane de un Estado Parte en la convención, sumisión
que se manifiesta por declaración o por convención especiales. Por
cierto, es esta una norma inédita en el derecho americano de jurisdic-
ción internacional en un campo específico, que tiene como antecedente
inmediato, en tema de derechos humanos, el Tribunal Europeo de
Derechos del Hombre previsto en la Convención Europea, antes re-
ferida (Título iv, arts. 38 y ss.).

En confirmación del aserto acerca de la interdependencia entre
régimen democrático de gobierno y vigencia de los derechos humanos,
las dictaduras militares de la región han sido renuentes a la ratificación
de la Convención Americana y, por otra parte, en la medida de la
incorporación de los Estados a la democracia, la ratificación del tratado
se ha incrementado.

Hasta la fecha 1" de marzo de 19881", han ratificado la Convención
Interamericana veinte Estados americanos y han reconocido en forma
general la competencia de la Corte Argentina, Costa Rica, Ecuador,
Guatemala, Honduras, Perú, Uruguay, Venezuela, Colombia y Suri-
name.

'"Según el documento diado en la notj anterior.

II

Naturaleza de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre y de

la Convención Americana sobre Derechos Humanos

5. LA DKCLARACIÓN AMERICANA DE i.os DERECHOS v
DEBERES DEL HOMBRE

Se tiende con alguna ligereza a subestimar las Declaraciones de Dere-
chos, afirmándose que ellas sólo expresan aspiraciones colectivas sin
eficacia práctica ni poder vinculante. Sin embargo, se ha observado
que la "solemnidad que encarnan sirve para poner al pueblo en guardia
y actúa a manera de punto de reunión para todos los que se interesan
profundamente por los ideales de la libertad" .

Aunque no fuesen otros los designios de quienes elaboran una de-
claración de derechos, ellos serían bastantes para su justificación, por-
que poner al pueblo en guardia y obrar como centro de convergencia
para todos los que sienten la libertad como supremo valor, es sin duda
el comienzo de la acción, el inicio de la concreción cíe lo que se quiere.

La observación de la historia contemporánea así lo confirma. La
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Francia
revolucionaria es la base de los derechos que se aseguran en la Cons-
titución de 3 de septiembre de 1791, y en gran parte de las constitu-
ciones modernas. Es por ello que aludiendo a la declaración francesa,
Jellinek12 sostiene: "Bajo la influencia de esta Declaración y según su
modelo, en las Constituciones de los Estados del continente figura la
enumeración de los diferentes derechos públicos del individuo. Tal
es el principio de este suceso considerable; el reconocimiento oficial
de los derechos del hombre frente a los derechos del Estado. El his-
toriador del derecho y el jurisconsulto, no pueden desconocer la im-
portancia que este suceso ha tenido en la práctica; prolongando sus
efectos en la historia europea, es como la Declaración de los Derechos
del Hombre ha podido transformarse en un hecho histórico de signi-
ficación universal".

Las Declaraciones Americana y Universal de los Derechos del Hom-

"Harold |. Laski, La übfrtati en eí ¡iilailu ¡Moderno, Buenos Aires, 1945, p. 47.
"Ob. cil., p. 145.
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bre son la prolongación de la Declaración francesa de 1789, a la vez
que el perfeccionamiento de su contenido. No son solamente un polo
de atracción para todos los que se interesan por los derechos del ser
humano, sino también fuente del derecho público, como ya se expuso,
desde que se han tenido en consideración para la elaboración de textos
constitucionales y legales e inspiran la jurisprudencia de los tribunales.
Por lo que hace a Chile, en el establecimiento del Capítulo i de! Acta
Constitucional N" 3, del año 1976, antecedente inmediato del Capítulo
ni de la Constitución vigente, de 1980, se tuvo como elementos de
referencia la Constitución Política chilena de 1925, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de lo¡ Derechos y
Deberes del Hombre, la Ley Fundamental de la República Federal de
Alemania y las Constituciones de Venezuela, Colombia y Ecuador1*.

Un antiguo fallo de la Corte Suprema de nuestro país, de 19 de
diciembre de 1955N, recaído en la causa "J. Lauritzen y otros con
Fisco", invoca la Carta de San Francisco y la Declaración Universal
para afirmar que "el respeto a la persona humana es indudablemente
el rasgo distintivo del Estado moderno en comparación con los antiguos
Estados" y reconocer que no solamente los Estados son sujetos del
Derecho Internacional, sino también la persona humana, porque "es
inadmisible sostener que a los individuos les esté vedado hacer valer
ante los órganos jurisdiccionales de los distintos Estados las normas
del derecho internacional en defensa de sus derechos..." (conside-
randos 32 y 33).

Por otra parte, si bien inicialmente no se consideró la Declaración
Americana como documento vinculante para los Estados de la región,
gradualmente ha ido adquiriendo esa calidad por la práctica misma
de los Estados y de la DEA, que la han incorporado al derecho consue-
tudinario, y lo propio ha ocurrido con la Declaración Universal. Res-
pecto de ésta, así lo estableció el Acta Final de la Conferencia Inter-
nacional sobre Derechos Humanos celebrada en Teherán en mayo de
1968 y, en cuanto a aquella, lo dijo la Comisión Interamericana en

"Mario Verdugo Marincovic. La recepción á« los Dtmhvs Humanos en ¡a Constitución
dtI98Ü. en Derrchof del Hunibie y Legislación Interna, Cuadernos de análisis jurídico de
!a Escuela de Derecho de la Universidad líjelo Portales. N" 1(1. agosiode 19K9, Santiago
(le Chile. El autor tita en nota 3| la obra del profesor de Derecho Constitucional Enrique
Evans de la Cuadra, LUÍ Derechas Coiiftitueionafa, Santiago de Chile, l!)8(i. tomo i, p. 2(1.

1'Revista de Derecho y Jurisprudencia, ionio 52, '¿- parte, set. L J , p. 444,
La sentencia sienta, además, la doctrina que "la misión f ina l del Estado y el objeto

de las relaciones internacionales se reducen a \a defensa del individuo".
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resolución adoptada en 1981, tanto respecto de la Declaración misma
cuanto al Estatuto y Reglamento de la Comisión1'.

Esta Resolución de la Comisión Interamericana puede apoyarse en
la circunstancia que la Carta de la OEA, adoptada en una convención
internacional, proclama los derechos fundamentales de la persona
humana (art. 3", j), que son desarrollados y especificados en la Decla-
ración de 1948, la cual debe entenderse incorporada, por tanto, a la
Carta de la OEA, especialmente porque la Convención de Viena sobre
Derecho de los Tratados dispone que "para los efectos de la interpre-
tación de un tratado, el contexto comprenderá, además del texto,
incluidos su preámbulo y anexos: ... b) todo instrumento formulado
por una o más partes con motivo de la celebración del tratado y acep-
tado por los demás como instrumento referente al tratado" (art. 31.2).

Confirmando, en la reciente opinión consultiva OC-10, de 14 de
julio de 1989, solicitada por el Gobierno de la República de Colombia
sobre interpretación del artículo 64 de la Convención, la Corte ínter-
americana estableció que para los Estados Miembros de la OEA "la
Declaración Americana constituye, en lo pertinente y en relación con
la Carta de la Organización, una fuente de obligaciones internaciona-
les" (párrafo 45).

Se observa que el carácter vinculante de la Declaración Americana
está determinado por su integración con la Carta de la OEA, según esta
opinión consultiva.

Análogo planteamiento puede fluir respecto de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y su conexión con la Carta de San
Francisco.

Es así que la Declaración Americana adquiere valor vinculante en
cuanto está integrada en el derecho consuetudinario, cuya importancia
ha disminuido notoriamente en el derecho interno ante el avance
incontrastable del derecho positivo; pero que subsiste con vigor en el
Derecho Internacional en el cual la formación de las reglas jurídicas
se debe, sobre todo, a la acción de la costumbre16.

Carnelutti valora el derecho consuetudinario en cuanto se forma
natural y espontáneamente como respuesta a las necesidades del pue-
blo, "porque nace de las visceras de la comunidad" y "representa la
forma más auténtica de democracia". De allí que lo compare con el

"Daniel O'Donnell, Proteccún Internacional de las Derechos Humanas, Comisión Andina
de Juristas, I9HH, p. 24, en la Imroduifión sobre Tipología de i rufruwnf» internacionales
(íf Dererhm Humanos.

'"Paul Roubier, Teoría General del Derecho, Puebla, México, sin fecha, p. 19.
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brillante natural en oposición al brillante artificial que es el derecho
legislado. En éste, el legislador reemplaza a la comunidad como artífice
de la ley, por lo que debería ser un artista, aunque casi siempre es un
artesano y, con frecuencia, un mal artesano17.

Se considera generalmente que son dos los elementos del derecho
consuetudinario: la práctica de una sucesión de actos y la opinioiuris
u opinión común que obliga y por eso debe ser obedecida. Discrepa
el maestro italiano de esta segunda exigencia que le parece una petición
de principio, "porque la opinio iuris no puede surgir sino cuando la
costumbre está formada y por tanto no puede ser uno de los presu-
puestos de su propia formación"18. Sin embargo, la Corte Internacional
de Justicia comenta que "los actos en cuestión no solamente deben
constituir una práctica establecida, sino que deben tener tal carácter,
o realizarse en tal forma que demuestren la creencia de que dicha
práctica se estima obligatoria en virtud de una norma jurídica oue la

•i i* 10prescriba .
La obligatoriedad de la Declaración Americana, ciertamente, es un

principio cuya importancia disminuye, sin desaparecer, en la medida
que los Estados de la OEA se hacen Parte en la Convención Americana,
pero subsiste para todos aquellos que no la han ratificado.

6. LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

La Convención Americana, aprobada en la Conferencia de San José
de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, es un tratado internacional
aprobado en el ámbito de una organización internacional, la OEA, de
carácter multilateral, con el objeto de establecer normas para los'Es-
tados Partes en la esfera propia del Derecho Internacional de los
Derechos Humanos.

La Convención queda comprendida en el concepto de "tratado"
que contiene la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados
de 23 de mayo de 1969, según la cual "se entiende por 'tratado' un
acuerdo internacional celebrado por escrito y regido por e! derecho

y dernh,, legal. Discurso inaugural del congreso celebrado
en Venecia. en otu.bre <le 1963. con el tema Orí dewlw tradicional africano al dererhv
moderno, Remla de Occidente, Madrid, N" 10, enero de 1964 pp 'í 4 v 5

"ídem.
l O'Donnell, ob. cit., p. 21.
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internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particu-
lar" (art. 2°, 1. a).

Constituye, por tanto, expresión calificada de una de las principales
fuentes del Derecho Internacional, la convención o acuerdo entre
Estados. Con todo, el juez de la Corte Internacional de Justicia, Eduar-
do Jiménez de Aréchaga, ha señalado que "recientes decisiones de la
Corte Internacional de Justicia han reconocido o atribuido a los con-
venios generales adoptados en las conferencias de codificación impor-
tantes efectos en relación con la formación del Derecho Internacional
Consuetudinario. Incluso, se ha reconocido que pueden tener este
efecto propuestas que no han alcanzado una aceptación formal pero
que han hallado en dichas conferencias un amplio grado de consen-
so"2", aserción que según el mismo juez no tiene carácter limitativo,
porque reconoce que tal atribulo lo poseen también las resoluciones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas y las grandes confe-
rencias diplomáticas, en razón de que participan en tales reuniones
gran número de Estados y se percibe una cuidadosa preparación téc-
nica en los respectivos proyectos21.

Tal ha sido el caso de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, aprobada en la Conferencia Internacional Especializada de
San José de Costa Rica con dieciocho votos a favor y una abstención,
resultado de una cuidadosa preparación técnica, por lo cual sus esti-
pulaciones son vinculantes no sólo en cuanto convención para los Es-
tados Partes que la hayan ratificado, sino también, para aquellos que
no la han ratificado, en todos aquellos aspectos en que la Convención
recoge reglas consuetudinarias.

La Comisión Interamericana ha considerado que poseen carácter
de derecho consuetudinario las garantías del art. 8" de la Convención,
los derechos políticos enunciados en el art. 23 y los principios sobre
suspensión de garantías del art. 27Í2.

Por otra parte, a propósito de la pregunta del Gobierno de Perú
sobre cuáles son los tratados que pueden ser objetos de interpretación
por la Corte en aplicación de las facultades que le entrega el art. 64
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte In-
leramericana, en la Opinión Consultiva N" I , del 24 de septiembre de

filado por O'Donnell. ob. cit., p.
Zlídem. pp. 26 y 27,
"ídem, pp. 26 y 27.

25.
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1982, estableció que en ella "se advierte una tendencia a integrar el
sistema regional y el sistema universal de protección de los derechos
humanos", fundada en las siguientes consideraciones: a) En el Preám-
bulo se reconoce que los principios que sirven de base a ese tratado
han sido también consagrados en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos; b) Esos principios, acorde con el Preámbulo, han
sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internaciona-
les, tanto de ámbito universal como regional; c) Varias disposiciones
de la Convención hacen referencia a otras convenciones internaciona-
les o al derecho internacional, sin restringirlas al ámbito regional (arts.
22, 26, 27 y 29, por ejemplo), y d) Destaca especialmente el art. 29 de
la Convención, que contiene normas de interpretación de la misma
(párrafo41).

En razón de esta y otras importantes consideraciones, la Corte fue
de opinión, por unanimidad, que "la competencia consultiva de la
Corte puede ejercerse, en general, sobre toda disposición, concernien-
te, a la protección de los derechos humanos, de cualquier tratado
internacional aplicable en los Estados Americanos, con independencia
de que sea bilateral o multilateral, de cuál sea su objeto principal o de
que sean o puedan ser partes del mismo Estado ajenos al sistema
ínteramericano".

La misma Corte Interamericana, en la Opinión Consultiva N" 2, de
24 de septiembre de 1982, estableció que la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y los demás tratados sobre esta materia
exceden el marco de las normas y principios del Derecho Internacional
tradicional, consulta que le fue solicitada por la Comisión ínter-
americana. Dijo la Corte: "Los tratados modernos sobre derechos hu-
manos, en general y en particular la Convención Americana, no son
tratados multilaterales del lipo tradicional, concluidos en función de
un intercambio recíproco de derechos, para beneficio mutuo de los
Estados contratantes. Su objeto y fin es la protección de los derechos
fundamentales de los seres humanos, independientes de su naciona-
lidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados
contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los
Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien
común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados,
sino hacia los individuos bajo su jurisdicción".

Si los tratados sobre derechos humanos tienen como finalidad la
protección de los derechos esenciales de la persona o, lo que es igual,
el beneficio de tales tratados miran al ser humano concreto de cualquier
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nacionalidad trente a su propio Estado y los otros Estados y no a la
utilidad mutua de los Estados contraíanles, quiere decir que sin per-
juicio de integrar el Derecho Internacional tradicional tienen su propia
identidad, un particularismo que ios diferencia y distingue y pueden
considerarse por ello como fuente de una rama del Derecho Interna-
cional general, que con frecuencia suele denominarse Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos. La Convención Americana sobre
Derechos Humanos pertenece a esta categoría.

Una tercera cuestión que atañe a la naturaleza de la Convención
Americana surge de la consulta formulada por el Estado de Cosía Rica
a la Corte Interamericana sobre exigibilidad del derecho de rectifica-
ción o respuesta, en relación con los arts. 14.1, 1.1, y 2 de la Convención,
que motivó la opinión consultiva OC-7, del 29 de agosto de 198(5.

El art. 14.1 de la Convención establece que "inda persona afectada
por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan
al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano
de difusión su rectificación o respuesta en Itu condiciones que establezca
la ley". Aunque la consulta formulada se descomponía en tres pregun-
tas, en realidad el fondo del asunto consiste en determinar si esta
disposición de la Convención establece un derecho de rectificación o
de respuesta o ello eslá condicionado por las exigencias que establezca
la ley.

La Corte sentó la doctrina de que "el derecho de rectificación o
respuesta es un derecho al cual son aplicables las obligaciones de los
Estados Partes consagradas en los artículos 1.1 y '2 de la Convención.
Y no podría ser de otra manera, ya que el sistema mismo de la Con-
vención, está dirigido a reconocer derechos y libertades a las personas
y no a facultar a los Estados para hacerlo" (párrafo 24), y que la frase
"las condiciones que establezca la ley" se refiere a "si los afectados
tienen derecho a responder en espacio igual o mayor, cuándo debe
publicarse la respuesta una ve/ recibida, en qué lapso puede ejercer
el derecho, qué terminología es admisible, etc." (párrafo 27).

De lo cual se infiere que en concepto de la Corte, el derecho de
toda persona para efectuar por el mismo órgano de difusión rectifi-
cación o respuesta surge directamente de la Convención y es exigible
en virtud de ésta y no de la ley del Estado, que solamente puede indicar
las condiciones para rectificar o responder, conclusiones que confirma
el artículo 2 de la Convención al disponer que "si el ejercicio de los
derechos y libertades mencionados en el artículo 1" no estuviere ya
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garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos y libertades", norma de refuerzo invocada por la Corte
(párrafo 29).

Surge de esta opinión de la Corte la cuestión más general acerca
del carácter de las normas de la Convención en el sentido de si operan
directamenteo requieren regulación doméstica o interna de los Estados
Partes.

En la ponencia nacional para estas jornadas del profesor de la Uni-
versidad de la Plata, Argentina, Dr. Juan Carlos Hitters, se sostiene
que "la mayoría de las normas de la Convención, que reconocen de-
rechos y libertades, son autoejecutables, es decir, de aplicación inme-
diata, sin necesidad de regla interna alguna que las incorpore expre-
samente, salvo que este instrumento internacional las subordine a la
existencia de una ley, de un acto administrativo, o a la existencia de
una determinada cuestión de hecho, en cuyo caso... estamos en ciertas
oportunidades en presencia de reglas programáticas", opinión que
compartimos ampliamente en especial por el fundamento que nos
parece decisivo invocado por Hitters en orden a que sí conforme al
Preámbulo de la Convención la protección internacional convencional
de los derechos humanos es "coadyuvante o complementaria de la que
ofrece el derecho interno de los Estados americanos, resultaría incon-
gruente que las libertades resguardadas dependieren de la legislación
doméstica, pues es justamente la insuficiencia de ésta la que justifica
la intervención de los órganos internacionales".

Se aclara por el ponente nacional que "no hay una pauta precisa
para reconocer cuáles son las disposiciones del tratado que nos ocupa
que no resultan 'self-executing'. por lo que todo depende de la inter-
pretación finalista y abarcadura que se haga", si bien le parece cierto
(|iie son programáticas las cláusulas que surgen de los artículos 13.5,
17.4, 17.5, 19, 21.3 y 26.

Daniel O'Donnell, subordina más bien a las disposiciones del orden
jurídico interno la incorporación de normas de un tratado. Expresa
que "si bien es cierto que la obligatoriedad en el orden jurídico interno
de una disposición de un tratado depende en primer lugar de) valor
jurídico y jerárquico otorgado a los tratados en general por el derecho
interno, es menester tomar también en cuenta la naturaleza de la
obligación contenida en el instrumento internacional. Una norma in-
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ternacional que reviste la forma de un derecho subjetivo puede ser
incorporada al orden interno por acto mismo de la ratificación a ad-
hesión, siempre que el derecho interno reconozca la incorporación
automática" y añade a continuación que "las únicas disposiciones que
no pueden pasar directamente a formar parte de la normativa interna
son las que tienen carácter netamente programático, o las que figuren
en un instrumento con una disposición general que indique que todas
las obligaciones enumeradas en ese instrumento tienen este carácter"23.

A su turno, Robert Norris y Paula Desio, sostienen que "... la norma
general es la de que una vez que el tratado haya sido aprobado por
el poder legislativo y promulgado por el ejecutivo, sus disposiciones
adquieren eficacia interna y pueden ser aplicadas directamente por
los tribunales, hasta donde sean suficientemente explícitas como para
ser considerados de aplicación automática ("self-executing")""1.

Por fin, Eduardo Jiménez de Aréchaga, en un trabajo sobre "La
Convención Interamericana de Derechos Humanos como Derecho
Interno"-5, dice: "Hay a menudo disposiciones programáticas, espe-
cialmente en el campo de los derechos sociales y económicos, que no
pueden ser ejecutados sin una acción legislativa del Estado, como, por
ejemplo, el articulo '26 de !a Convención Interamericana. Hay también
otros derechos que, debido a su naturale/a, o la fraseología de la
Convención, carecen de una exigibilidad inmediata y plena en ausencia
de normas internas o de otras medidas complementarias a adoptar
por el Estado. Es el caso de los artículos 13.5, 17.4, 17.5, 19 y 21.3 de
la Convención Interamericana, cuyos textos reclaman expresamente
la existencia de una ley o de medidas complementarias. Para las demás,
la conclusión debe ser en favor del carácter ejecutable por sí mismo
("self-executing") de las disposiciones de una convención de esta es-
pecie y de su exigibilidad directa e inmediata. Ello es así porque el
objeto y razón de ser de una Convención de Derechos Humanos, así
como la clara intención de sus autores, es reconocer en favor de indi-
viduos, como terceros beneficiarios, ciertos derechos y libertades fun-
damentales y no regular las relaciones entre los Estados Partes".

!!Ob. cit., pp. 45 y 46.
!*í,n suspensión de garantios: Anáiáií comparativa sobre la Conimcián Americana sobre

Derechos Humanos y las Constituciones de ios Estados Piulen, (¡lacio en la Prntecrián t¡e Im
Derechos Humanas en lasAmfricas, Tilomas Buergenthal. Roben Norris s Dinali Shellon,
San José, Costa Rica, 1983, [>. 370.

^Publicado en la Revista del Insti tuto Interamericano de Derechos Humanos. 1989.



III
Interpretación de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos

7. APLICACIÓN DE NOCIONES GENERALES

Toda norma jurídica es susceptible de interpretación y necesita de
interpretación para su aplicación en la realidad de la vida humana.
Por cierto, las normas del tratado internacional no escapan a ello.

La operación intelectual "interpretación" tiene como objetivo darle
a la norma una significación, un sentido, para lo cual el intérprete
puede tener a su alcance diversos elementos que el Derecho ha de-
cantado desde antiguo: son los métodos gramatical, lógico, histórico
y sistemático, referidos, respectivamente, al lenguaje de las normas,
las relaciones lógicas que unen las diferentes partes del pensamiento
reflejado en ellas, el estado del derecho que sobre la materia existía
en la época en que la norma fue establecida y la ligazón int ima que
une las instituciones y las reglas de derecho en el seno de una vasta
unidad26. No son éstas para el gran jurista que i'ue Savigny diversas
clases de interpretación entre las cuales se pueda escoger a gusto y
capricho, sino cuatro elementos cuya unión es indispensable para in-
terpretar la norma "ley", si bien se vislumbra cierto énfasis en el ele-
mento sistemático que explica con claridad la acción ejercida por la
norma en el sistema general del derecho y e! lugar que ella ocupa en
él27.

Se ha dicho que el intérprete "puede" tener a su alcance estos
elementos en la operación intelectual de interpretación, como puede
no tenerlos, si desea una interpretación más abierta o libre, o recurrir
a otros ingredientes que no sean los indicados.

Por otra parte, la interpretación puede surgir del mismo sujeto que
gestó la norma, y entonces aquella es auténtica, o de un tercero que
puede ser e! ju/gador u otro sujeto que no tenga autoridad vinculante,
pero la tenga científica o doctrinaria.

Luis Recaséns Siches, haciéndose eco de las ideas del profesor aus-
tríaco Frit/. Schreier y del magistrado norteamericano Benjamín Car-

'"'Trailé de Druil Kvmain, lumo I , París, 1H4U, pp. 240 y S5.
''''Traite de Diml Rumian, lomo I . París, 1840, pp. 240 v ss.
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dozo, postula que el intérprete juez no debe estar ligado a ningún
método especial de interpretación ni preferir uno sobre otro, "sino lo
que debe hacer es usar en cada caso el método que le lleve a la inter-
pretación más justa para el problema concreto que tiene ante sí",
porque a su entender "ei orden jurídico positivo, por lo tanto, el
legislador, se propone mediante las normas que emite obtener el mayor
grado de realización de la justicia, y de los valores por ésia implicados,
en una determinada sociedad"21*. En consecuencia, Recaséns no recha-
za ni propugna ningún método determinado de interpretación de las
normas, sino que postula el método, cualquiera que él sea. que con-
duzca a la finalidad de hacer jwttria, lo que no significa en su entender
debilitar la obediencia del juez al orden jurídico, sino que, por la
inversa, le da cabal cumplimiento.

En suma, con este planteamiento el problema se reduce, en sus
términos más simples, a concluir que .si el método de interpretación
conduce a un resultado justo, es idóneo; por el contrario, si ei resultado
es injusto, el método empleado no es idóneo.

8. EL SISTEMA DE INTERPRETACIÓN EN
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

El art. 29 de la Convención establece: "Normas di- Interpretación. Nin-
guna disposición de la presente Convención puede ser interpretada
en el sentido de:

a) permitir a alguno de los listados Parles, grupo o persona, suprimir
el goce y ejercicio cíe los derechos y libertades reconocidos en la
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Es-
tados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea Parte
alguno de dichos Estados;

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano
o que se derivan de la forma democrática representativa de gobier-
no, y

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Ame-

*"NueuafiIoioffa de la intetpTetación AelÜrrechu, Fondo cié Cuhura Econiimka. Míxico,
1956, pp. 171, 172 y 173.

'
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ricana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacio-
nales de la misma naturaleza".

Es notorio que este precepto no se refiere a ningún determinado
método para la interpretación de las normas de la Convención, sino
que solamente señala los límites que tiene la operación interpretativa,
deslindes concebidos con el objeto de vigorizar el goce y ejercicio de
los derechos humanos establecidos en la Convención, en la Declaración
Americana de Derechos y Deberes del Hombre o en otros actos inter-
nacionales de igual naturaleza.

Por tanto, la Convención solamente señala como método rector de
la operación de interpretación de sus disposiciones aquel que conduzca
a la plena vigencia en el goce y ejercicio de los derechos humanos,
lleva implícita la concepáón finalista de la tutela o protección de esos derechos.

Del método finalista o ideológico del Derecho, se ha dicho que
pretende "fundar una teoría unitaria, concreta y nacional del derecho
y del Estado. El fin no es sólo un elemento básico de esta teoría como
aspiración, sino el medio o el método necesario para desarrollar cum-
plidamente los procesos de formación e interpretación del derecho.
La norma ha de ser considerada finalísticamente, no por su posición
en el seno de un sistema jurídico abstracto, sino en el seno de la vida
v de la historia"29.

9. APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA CONVENCIÓN DE VIENA
SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS PARA INTERPRETAR
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados contiene
tres disposiciones, los arts. 31, 32 y 33, sobre interpretación de los
tratados, que se refieren, respectivamente, a "regla general de inter-
pretación", "medios de interpretación complementarios" e "interpre-
tación de tratados autenticados en dus o más idiomas".

La Convención de Viena es aplicable en general a la Convención
Americana, porque ésta es "tratado" según el concepto de aquella (art.
2", 1 .a) y debido a que en la noción de tratado la Convención de Viena
incluye a "todo tratado que sea un instrumento constitutivo de una
organización internacional y a todo tratado adoptado en el ámbito de

^'Amonio Hernández Oi). Metodología de la Ciencia dtlDerteho, tomo i. Madrid. 1971,
p. 294.
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una organización internacional, sin perjuicio de cualquier norma per-
tinente de la organización" (art. 5"}.

Con todo, es cierto que según el art. 4" de la Convención de Viena
ésta no es retroactiva en el sentido que "sólo se aplicará a los tratados
que sean celebrados por Estados después de la entrada en vigor de la
presente Convención con respecto a tales listados", y es un hecho que
la Convención Americana entró a regir antes de la vigencia de la Con-
vención de Viena. Pero también lo es que ésta hizo positivos criterios
que ya habían sitio elaborados por la práctica de los Estados, inclusive
en materia relativa a la interpretación de los tratados, y por ende, ios
arts. 31 y 32 son aplicables, en cuanto recogen principios de derecho
consuetudinario, para interpretar la Convención Americana.

Así lo aceptó la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos
con ocasión de la consulta formulada por el Gobierno de Perú (OC-1),
en septiembre 24 de 1982, cuyo párrafo 33 estableció que "para la
interpretación del artículo 64 de la Convención (la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos) la Corte utilizará los métodos tradi-
cionales de derecho internacional, tanto en lo que se refiere a las reglas
generales de interpretación, como en lo que toca a los medios com-
plementarios, en los términos en que los mismos han sido recogidos
por los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena sobre Derecho de
los Tratados".

Sin perjuicio de tan autorizada opinión, conviene determinar si los
artículos 31 y 32 de la Convención de Viena son o pueden estimarse
complementarios con las disposiciones del art. 29 de la Convención
Americana o si ellos son incompatibles entre sí.

La norma rectora del art, 31 .1 de ¡a Convención de Viena establece
que "un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el con-
texto cíe éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin".

La expresión "buena fe" de este precepto está contenida en un
tratado y, en consecuencia, por mandato del mismo art. 31.1 transcrito,
debe ser entendida según su sentido corriente, común o natural, es
decir, el tratado debe interpretarse con rectitud y honradez.

Luego, con recto sentido, las palabras dc-l tratado tendrán la acep-
ción que les señale el común entendimiento que de ellas se tenga, con
lo que asoma el elemento gramatical.

Pero las distintas palabras del tratado deben precisarse en su alcance
con el contexto del mismo y "las relaciones lógicas que unen las dife-
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rentes partes del pensamiento reflejado en ellas", es decir, con el
elemento sistemático, teniendo en consideración su objeto y finalidad.

Como el art. 29 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos no propugna ni adhiere a ningún particular método de inter-
pretación según acabamos de demostrar, quiere decir que los elemen-
tos gramatical y sistemático que establece el art. 3 1 , 1 de la Convención
de Viena, pueden ser utilizados para interpretar las cláusulas de aquella
sin inconveniente, siendo por otra parte evidente que el método fina-
lista de interpretación es común para ambas convenciones.

En suma, las reglas básicas y generales de interpretación de los
tratados contenidas en el art. 31.1 de la Convención de Viena son
aplicables a la interpretación de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

Los incisos 2, 3 y 4 del art. 31 de la Convención de Viena son
complementarios del inciso 1"; pero conviene detenerse en el 2 que
precisa el contenido del contexto del tratado, e! cual comprende el
texto del mismo su preámbulo, anexos y otros instrumentos, y también
el 3 que dispone que habrá de tenerse en cuenta junto con el contexto
"toda norma pertinente de derecho internacional aplicable entre las
relaciones entre las partes".

La interpretación de contexto o sistemática es consustancial con el
Derecho, puesto que éste es un sistema de normas. Pero la Convención
Americana, aun siendo un tratado internacional, se inserta en un con-
texto más amplio, el sistema internacional de los derechos humanos,
que ciertamente excede el marco regional, cosa que aun siendo obvia,
se reafirma por la invocación en su preámbulo de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y en razón de que la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados, dispone, como acaba de verse,
que es aneja con el contexto de un tratado "toda norma pertinente de
derecho internacional aplicable entre las relaciones entre las partes".

Es pertinente para este efecto la aserción de Santi Romano'", quien
expresa: "...L'na confirmación de la exactitud de estos conceptos la
tenemos en la comprobación de que la comúnmente denominada in-
terpretación de la ley y, por tanto, también, y sobre todo, la interpre-
tación impropiamente calillcada de evolutiva, es siempre interpreta-
ción, no de una ley o de una norma singular, sino de una ley o de una
norma que se toma en consideración con respecto a la posición que
ella ocupa en el ordenamiento jurídico enteren lo cual quiere decir

"'Fragmen!os de un tiiinmmriu jurídico, Buenos Aires, lí)t>4, [). '211.
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que, lo que efectivamente se interpreta, es dicho ordenamiento, y como
consecuencia, la norma singular".

Es así plausible estimar que cuando se interpreta la Convención
Americana sobre Derechos Humanos o una de sus particulares esti-
pulaciones, una correcta interpretación sistemática conduce a inter-
pretar primeramente el ordenamiento universal de los derechos hu-
manos y, como efecto de esa operación, la referida Convención o la
estipulación concreta de que se traie.

Pero como "el Derecho no es un sistema constante, uniforme, igua!,
sino que, por el contrario, es mutable y tiene una dimensión esencial-
mente plástica, de adaptación a nuevas situaciones y circunstancias"31

quiere decir que la interpretación sistemática del derecho tendrá que
tener, asimismo, carácter evolutivo y cambiante, acorde con la cam-
biante realidad de la vida colectiva.

Por fin, es útil invocar ciertas opiniones de la Corte Inu'ramericana
sobre la materia. En electo, en la opinión consultiva OC-3, de 8 de
septiembre de 1983, solicitada por la Comisión Imeramericana, la
Corie aplicó las normas de interpretación de la Convención de V'icna
para determinar el alcance del art. 4.2 de la Convención Americana,
reglas que "pueden considerarse de derecho internacional general
sobre el tema" (párrafo 48), hi/o uso de la disposición del ar t , 31 .1 de
la Convención de Viena utilizando el principio de la primacía del texto,
que consideró especialmente idóneo para interpretar los tratados re-
lativos a la protección de los derechos humanos por ser objetivo, en
contraste con el criterio subjetivo que atiende sólo a ia intención de
las partes (párrafos 49 y 50).

En la misma opinión consultiva, la Corte atribuyó relevancia a los
medios complementarios de interpretación, en especial los trabajos
preparatorios del tratado, para confirmar el sentido resultante de la
literalidad (párrafo 49).

Y en la Opinión Consultiva OC-4, de 19 de enero de 1984, dada a
petición de la República de Costa Rica, señaló la Corte que "el sentido
corriente de los términos no puede ser una regla por si misma, sino
que debe involucrarse dentro del contexto y, en especial, dentro del
objeto y fin del tratado" (párrafo 23).

''Recaséns Siches, olí, cit., p. 109,

'
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10. INTERPRETACIÓN DE LA CORTE ÍNTER AMERICAN A
SOBRE DISPOSICIONES ESPECIALES DE

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

En varias opiniones consultivas, la Corte ha hecho interpretación acer-
ca de derechos humanos específicos previstos en la Convención, ma-
teria que fue objeto de un interesante estudio de Rafael Nieto Navia,
Vicepresidente de la Corte Intcramericana32. Los temas analizados
son: a) Restricciones a la pena de muerte; b) El concepto de discrimi-
nación; c) Derecho a tener una nacionalidad; d) La libertad de pen-
samiento y de expresión; e) La libertad de asociación y. f) La expresión
"leyes" en el artículo 30.

Las opiniones consultivas de la Corte, ya del orden general, ya en
temas específicos, corresponden al primer período de su existencia
que media entre 1979 y 1985 y son importantes, según su ex Presidente
Thomas Buergentha!, en cuanto sentaron "una base legal sólida e
imaginativa para el desarrollo institucional del Tribunal y la evolución
del derecho interamericano de los derechos humanos". Pero ahora
enfrenta una nueva fase según el mismo para "consolidar los logros
y sentar las bases adecuadas para la evolución de su jurisdicción con-
tenciosa

-'-Í.I1 /uri\l>rudencia de la C.urt? ¡nttramrrieana de Derrchos Hmiutnm, en La (,'míf Inlrra-
mfncana de Dtrtdtía Ititmanv*. Estudios y documentos, Publicación del Inst i tuid Inii:i,i-
mericano de Derechos Humanos, San José, Costa Rica. 198:), pp. 1 I ñ y ss.

"En el prólogo de Lo Cortí/rtfmtMrrírara&DíreíAaiWujnonoJ, Estudios ydocumenios,
p. 18.



IV

Las Convenciones Internacionales
sobre Derechos Humanos y el Derecho Interno

de los Estados

•

U. RELACIÓN ENTRE EL DKKECHO INTERNACIONAL Y
EL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS

En su obra fundamentar'4 Hans Kelsen se refiere a la relación enire
el derecho internacional y el derecho nacional, señalando que la doc-
trina iradicional la considera desde la perspeciica de relación entre
derecho internacional y Esiado y si bien acepia que el derecho inier-
nadonal regula la conducía recíproca de los Estados, lamhién impone
deberes y concede derechos a los individuos, de donde deduce que la
opinión tradicional en orden a que los sujetos del derecho internacional
son solamente los Esiados es errónea. Y en su concepto lo es, porque
"lodo derecho es regulador de la conducta humana. La única realidad
social a que las normas jurídicas pueden referirse es la constituida por
las relaciones enlre los seres humanos. Por lanío, lo mismo un deber
jurídico que un derecho subjetivo únicamente pueden tener como
contenido el comportamiento de individuos humanos. Si el derecho
imernacional no obligara y facultara a los hombres, las obligaciones y
derechos establecidos por él no tendrían ningún contenido, y el dere-
cho internacional no obligaría o autorizaría a nadie en ningún sentido".

Con lodo, la regulación de la conducía individual que hace el de-
recho internacional es indirecia en cuanto se efectúa a través del or-
denamiento jurídico nacional y de seres humanos que actúan como
órganos del Estado.

Por lo tamo, el ordenamiento jurídico imernacional necesita del
ordenamiento jurídico nacional y, a su turno, el derecho imernacional
determina los elememos del Estado, de donde se sigue que ambos
aspecios del derecho son inseparables. Es así que no existe un orde-
namiento jurídico nacional independiente del orden jurídico imerna-
cional que regulen malcrías diferentes, pues ambos integran un or-
denamiento universal.

"Troríu General del Deredm v del Estada. México, 11J6!>, pp. 4()fi y ss.
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Esta es la llamada concepción monista en oposición a la teoría dualista
que separa las esferas del derecho internacional y el derecho interno
de los Estados como objetos distintos.

12. LA CONCEPCIÓN MONISTA V EL DERECHO INTERNACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El examen de los instrumentos universales y regionales relativos a la
protección y promoción de los derechos humanos, evidencian en su
conjunto el propósito común de dignificación de la persona humana,
instrumentos que fueron precedidos de normativas constitucionales y
legales de los Estados convergentes hacia esa misma y única finalidad.

En consecuencia, los instrumentos universales, regionales y nacio-
nales relativos a los derechos humanos, se articulan en función de un
objetivo idéntico, se integran en un ordenamiento unitario de vocación
planetaria, por lo que no es dable suponer que tengan ámbitos o esferas
de acción diferentes: por tina parte, la comunidad internacional y. por
otra, ios Estados que la forman.

Es significativo observar a este respecto que la Carta de la OEA
enuncia cienos propósitos "para realizar los principios en que se funda
y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las
Naciones Unidas" y luego la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre que le es anexa establece en uno de sus conside-
randos que "la consagración americana de los derechos esenciales del
hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen interno de ios Estados,
establece el sistema inicial de protección que los Estados americanos
consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas,
no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo
internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más pro-
picias".

S¡ a lo expuesto se tiene en cuenta que el derecho internacional
consuetudinario de los derechos del hombre se incorpora automáti-
camente al ordenamiento interno de los Estados y que varias Consti-
tuciones americanas establecen que los tratados en general o relativos
a los derechos esenciales del ser humano forman parte del régimen
jurídico interno de aquellos, no parece dudosa la conclusión que la
teoría monista prevalece sin contrapeso en e! campo del Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos.

No es obstáculo para admitir la concepción monista, la circunstancia

"
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que puedan presentarse contradicciones entre normas internas de los
Estados y el ordenamiento internacional, del mismo modo como no
es inconveniente para concebir un orden estatal interno el hecho que
dentro de éste sur jan normas contradictorias, puesto que existen me-
dios adecuados para superar tales contradicciones dando coherencia
al sistema.

Tampoco es óbice para Vilo la existencia de jerarquías en la estruc-
tura del orden jurídico unitario o de diversos niveles en las categorías
de las normas que lo forman, porque "la unidad de esas normas hállase
constituida por el hecho de que la creación de la de grado más bajo
se encuentra determinada por otra de grado superior, cuya creación
es determinada, a su vez, por otra todavía más alta. Lo que constituye
la unidad del sistema es precisamente la circunstancia de que tal re-
gressia termina en la norma de grado más alia, o básica, que representa
la suprema razón de validez de todo el orden jurídico"33.

13. LA JtRARQL'ÍA DE LAS NORMAS DE LOS TRATADOS
SOliRE DERECHOS HUMANOS V EL DERECHO INTERNO DE

LOS ESTADOS

El tópico referente a la jerarquía de las normas tiene desde antiguo
una derivación problemática por lo que hace a la jerarquía de los
tratados internacionales o del Derecho Internacional respecto al de-
recho interno de los Estados.

Por cierto, nuestra preocupación se dirige en especial a la jerarquía
de los tratados sobre derechos humanos en relación con el derecho
interno de los Estados. No parece dudoso que la naturaleza del objeto
"derechos humanos" puede imprimir al problema un sesgo particular.

En estudio reciente*', el Juez de la Corle Interamericana de Dere-
chos Humanos, Dr. Héctor Oros Espiell, estima que pueden formarse
varias categorías en orden a la jerarquía de los tratados internacionales,
en general, según los regímenes constitucionales de cada Estado. Tales
son: a) Aquellos que poseerían jerarquía constitucional o stipracons-
titucional; b) Los que tendrían un nivel superior a la ley, pero inferior

''Kelsen, ob. til., p. 146.
Ul/-«i tralndm wbre Deieflwi llumnnm i e¡ Doefliii Interna, en 7'cmm rfí Drreeho litttrna-

ciirnal. Fundación del Ceñiré) cíe Estudios Iniernaúoiiales de [liónos Aires, ) 9 H H , pp.

61 v ss.
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a la Constilución, y c) Los que gozarían de una situación equivalente
a la de la ley.

Por lo tocante al ámbito regional latinoamericano, señala ese autor
que el grupo más numeroso de países no alude a la jerarquía normativa
de los tratados, pero ella se deduce del hecho que deben aprobarse
por ley y que la ratificación exige aprobación previa, con lo cual el
tratado tendría igual jerarquía que la ley. Es evidente que se trata sólo
de mera equivalencia, pues "la ley de aprobación de un tratado no tiene
por contenido el tratado mismo, sino que es sólo una etapa en el
proceso de formación de la voluntad del Estado de vincularse por un
tratado'"'. Sin embargo, por otra parte, aprobado por ley un tratado
y luego ratificado, adquiere mayor fuerza y por ende mayor jerarquía
que la ley que lo aprueba, porque la enmienda, denuncia, retiro de
una parte o la suspensión de su aplicación están sujetas a las prescrip-
ciones de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados (arts.
39, 40, 41 y 42). no bastando para los indicados efectos la simple
dictación de una ley interna.

En otro grupo de países (Costa Rica. El Salvador, Honduras y Perú),
la Constitución asigna a los tratados jerarquía superior a la de la ley;
pero ninguna Constitución de la región contiene norma que asigne al
tratado jerarquía equivalente o superior a la de la Constitución.

Con todo, señala ese magistrado, algunos recientes textos constitu-
cionales del área que previenen tratamiento especial con respecto a la
jerarquía normativa interna de las convenciones sobre derechos hu-
manos. Así, la Constitución de Perú, cuyo art. 105 dispone que "los
preceptos contenidos en los tratados relativos a derechos humanos
tienen jerarquía constitucional. No pueden ser modificados sino por
el procedimiento que rige para la reforma de la Constitución", norma
que debe ser interpretada en armonía con la disposición transitoria
decimosexta que ratifica constitución a Imen te el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, el Protocolo Facultativo del mismo, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, incluidos los pre-
ceptos que le dan competencia a la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Así, la Constitución de Guate-mala de 1985, cuyo art. 40 dispone que
"se establece el principio de que en materia de derechos humanos, los
tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala tienen

"Eduardo Jiménez de Aréchatfj, Cinw de Uneclw tntrntnrni,ml l'iíhlifa. MnmcvKlco
Iil.i9.vol. i. pp. 201-202.
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preeminencia sobre el derecho interno". También, la Constitución de
Nicaragua, de 1987, cuyo art. 46 asigna jerarquía constitucional a las
Declaraciones Universal y Americana sobre Derechos Humanos, al
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

El art. 46 de la Constitución de Guatemala confiere preeminencia
a las convenciones aprobadas y ratificadas sobre derechos humanos
respecto del "derecho interno", expresión que hace surgir la duda de
si ella comprende o no a la Constitución, máxime cuando, según el
art. 272. e), la Corte Constitucional tiene atribución para "emitir opi-
nión sobre !a constitucionalidad de los tratados", sin distinguir acerca
de la naturaleza de las materias que ellos regulan.

Necesario es incluir en los textos constitucionales aludidos por el
Dr. Oros Espiell en retuerzo de la orientación que percibe y elogia de
atribuir especial jerarquía a los tratados sobre derechos humanos, la
norma del art. 5" de la Constitución de Chile, después de la reforma
sometida a plebiscito el 30 de julio de 1989. Reza el texto vigente: "La
soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza
por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, tam-
bién, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector
del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio.

El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber
de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garan-
tizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes".

El texto merece análisis desde diferentes perspectivas. Por ahora
solamente observemos que si conforme con su tenor la soberanía po-
pular eslá limitada por el respeto de los derechos humanos y la Cons-
ti tución es generada por ese poder soberano, se sigue sin dificultad
que la Carta está subordinada a tales derechos consagrados en su
propio mandato y en el de los tratados internacionales sobre la materia.
Por tanto, una primera conclusión que puede obtenerse indica que
dentro del texto de la Constitución priman las reglas referentes a los
derechos humanos por sobre aquellas que no tienen ese contenido. Y
una segunda conclusión puede ser que si el texto coloca en paridad
su propia normativa sobre derechos humanos con la de los tratados
internacionales, éstos también prevalecen sobre toda otra disposición
tic la Constitución.
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Subsistiría, sin embargo, la misma duda que plantea la Constitución
de Guatemala, porque el Tribunal Constitucional, en la Constitución
chilena, tiene competencia para resolver las cuestiones sobre constitu-
cionalidad que susciten "los tratados sometidos a la aprobación del
Congreso" (art. 82, N" 2), supuesto que el término "los tratados" com-
prenda "lodo tratado", incluidos aquellos relativos a derechos huma-
nos.

Con todo, el transcrito art. 5" se aloja en el Capítulo i de la Cons-
titución que regula las "bases de la institucionalidad", normativa que
para su reforma no solamente requiere de quorum especial, sino que
tiene una particular forma de vigencia (art. 118), lo cual facilita la
opinión que luego sustentaremos.

Entendemos que los elementos gramatical, lógico, histórico y siste-
mático juegan en la interpretación de la Constitución; pero se postula'"
que ella "positiviza ciertos valores fundamentales que no solamente
inspiran la actuación política de los poderes públicos, sino que deben
inspirar también las resoluciones jurisprudenciales y muy especialmen-
te las del Tribunal Constitucional", valores que deben ser privilegiados
por sobre cualquier otro elemento de hermenéutica legal, atendida su
especial naturaleza.

Por lo expuesto, en Chile los tratados internacionales sobre derechos
humanos tienen rango superior a la Constitución, constituyendo la
máxima jerarquía ética y jurídica de todo el ordenamiento nacional.
En consecuencia, en caso de oposición o contradicción de una norma
legal interna, legal o constitucional, con un tratado de esa Índole ra-
tificado por Chile que se encuentre vigente según el Derecho Inter-
nacional, prima el tratado.

Hasta aquí la problemática sugerida ha sido objeto de tratamiento
desde la perspectiva del Derecho Constitucional; pero exige también
de un atento examen desde el prisma del Derecho Internacional, aná-
lisis que excede los límites de esla ponencia.

Se advierte, sin embargo, que desde los comienzos del siglo el con-
cepto de soberanía nacional cede gradualmente espacio que pasa a
ocupar en forma creciente la noción de comunidad jurídica interna-

'"Alejandro Nieto. Peculiaridades jurídica* de lit norma constitucional, Revista de Admi-
nistración Pública del Cenirode Estudios Constitucionales, Madrid. 1983. N'" 100-11)2,
volumen i. pp. 371 v ss.
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cional y, por ende, el Derecho Internacional adquiere vina posición
jerárquica subordinante por sobre el derecho interno de los Estados1",

Así lo confirma la Convención de Vienu sobre Derecho de los 'I ra-
tados, que junto con destacar en su exordio los principios de Derecho
Internacional incorporados en la Carla de las Naciones Unidas y, entre
ellos, e) de respeto universal a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos y la efectividad de tales "derechos y liberta-
des", prescribe en su art. 27 que "una parte no podrá invocar las
disposiciones de su derecho interno como justificación del incumpli-
miento de un tratado".

La expresión "derecho interno", como quiera que si- encuentra
usada en este caso en una convención internacional, comprende todo
el derecho interno de los listados Partes, inclusive el Derecho Consti-
tucional y la normativa que naturalmente le atañe sobre derechos \
libertades del ser humano.

La misma Convención de Viena dispone en su art. 53 que "es nulo
todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición
con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los
electos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho
internacional general es una norma aceptada y reconocida por la co-
munidad internacional de Estados en su conjunto como norma que
no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por
una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el
mismo carácter".

Consagra el precepto el l lamadoJus Cogens, equivalente al concepto
que en el derecho interno conocemos como "orden público" o conjun to
de valores que la comunidad nacional, en una época y lugar determi-
nados, considera esenciales para su convivencia y que inlorman su
ordenamiento jurídico. Análogamente, en el Derecho Internaiional

-*''La citada seiitctiüa de Ui (lorie Suprema de Chile (siipra. nota 14), recaída en la
causa "|. Lauritzen v euros con Fisto", establece que los pr incipios dd Ueredm Inler-
riadocia! preialc.-c.cn sobre el derecho interno. En apouj, tila un tallo de 1921 de l.i
Corle l't-r m.niL'iitf de Justicia Inierriational, dictado en relación ron la neutralidad dd
ian.il de Riel, conforme al cual "el Derecho National no puede piev,ilccer sobre e!
Derecho Internacional" (considerandos -!íl. 114 \ 124).

Con lodo, no existe uniloi miclad de criterios sobre este teinj ei
prudencia chilena. Puede consultarse al résped", ion provecho. I.
norteamericano John A. Del/ncr Tribunuleí ctiilrnm y Detrrlm íiilei
líumtimn, SantiaHo de Chile. HIK8, eu particular el Capitulo v i t i l
confítelos enlie el Dnrrkn Internacional) el llertcho Interna rhtlenti, pp. líl v ss.

ohr.i di'l abobado
\acionat tlr Derechos

dt
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existen valores que tienen rango fundamental para la convivencia de
los pueblos que al ser trasgredidos por los tratados, los anulan o in-
validan. Precisamente es el caso de los valores que los derechos hu-
manos involucran, por lo cual ni convenciones internacionales ni el
derecho interno de los Estados, incluido e! Derecho Constitucional,
pueden desconocerlos o trasgredirlos, so pena de nulidad.

=

V

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

14. KLNCIONKS v ORGANIZACIÓN

La Carta de la ()L'A entrega a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos la función de promover la observancia y la defensa de los
derechos humanos. Este es su designio fundamental y especifico; pero
dicho instrumento le encomienda, además, el de servir como órgano
consultivo de la Organi/ación en esta materia (art. 112).

La Convención Americana sobre Derechos Humanos o "Pacto de-
San [osé de Costa Rica" (art. 39), encargó a la Comisión la preparación
de su propio Estatuto para someterlo a la aprobación de la Asamblea
General y le dio atribuciones para dictar su propio Reglamento^0.

En consecuencia, la Carta de la OKA, la Convención Americana, el
Estatuto y el Reglamento, son los dnannc-ntos que lijan la organi/ación
y las funciones de la Comisión.

E! Reglamento la define en su art. 1.1. expresando que "la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo de la
Organización de los Estados Americanos que tiene, como función prin-
cipal, la de promover la observancia y la defensa de los derechos
humanos y de servir como órgano consultivo de la Organi/ación en
esta materia".

La Comisión está compuesta por siete miembros, elegidos a título
personal, por la Asamblea de la OKA, quienes deberán ser personas de
alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos
humanos. La Directiva de la Comisión está compuesta por un Presi-
dente, un primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente. Tiene
también una Secretaría formada por un Secretario Ejecutivo, un Se-
cretario Adjunto y el personal profesional, técnico y administrativo
necesario para el cumplimiento de sus labores.

Los miembros de la Comisión duran cuatro años en sns ¡unciones
y sólo pueden ser reelegidos una vez.

La Comisión t iene su sede en Washington, D.C.; puede trasladarse
\ reunirse en el territorio de cualquier Estado americano, con anuencia

'Apiotiailo |)(ir Li Comisión cu b sesión lililí :i., \criiiciithi en ; i l ) r i l clu 19HO. modi-
«i mar?» de If lH- j \ junio de IW7.
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o invitación del gobierno respectivo y se reúne en sesiones ordinarias
y extraordinarias.

Sus 1 unciones y atribuciones fundamentalmente reseñadas (MI la
Convención Americana (arts. 41, 42 y 43) se ejercen, conforme al
Kstaiuio, respecto a los Estados miembros de- la DEA (ari. 18); en relación
con los Estados Partes de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos (art. 19), y en relación con los Estados miembros de la OKA
que no son Parles de la Convención Americana (art. 20). En suma, la
Comisión ejerce sus funciones respecto de cualquier Estado miembro
de la OKA, aunque no sea parte de la Convención Americana, aclarán-
dose que las señaladas en el art. 18 son comunes para estas tres situa-
ciones y que los aris. 19 y 2(1 indican competencias especiales para las
dos últimas, respectivamente.

Examinadas en conjunto estas facultades, pueden señalarse- las si-
guientes categorías que parecen más relevantes:

a) "Solicitar de los Gobiernos de los Estados miembros que le propor-
cionen informes sobre las medidas que adopten en materia de de-
rechos humanos";

b) "Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los
Gobiernos de los Estados miembros para que adopten medidas pro-
gresivas L-n favor de los derechos humanos dentro del marco de sus
leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que dispo-
siciones apropiadas para fomentar el debido respeto de esos dere-
chos":

c) "Preparar los esludios e informes que considere convenientes para
el desempeño de sus funciones";

d) "Atender las consultas que, por medio de la Secretaria General de
la Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados
miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y,
dentro de sus posibilidades, les prestará el asesor amiento que éstos
le soliciten", y

e) "Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejer-
cicio de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos '14 a 51 de esta Convención".

Para los fines que ahora interesan, la más importante de estas atribu-
ciones es la ú l t ima, que se traduce en la substanciación de denuncias
o quejas formuladas por cualquier persona o grupo de personas, o
entidad no gubernamental legalmente reconocida por algún Estado
miembro de la OKA, en contra de un Estado Parte de la Convención
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Americana sobre Derechos Humanos, por violación de dicha Conven-
ción.

Con todo, la Comisión ha realizado una labor impresionante en la
preparación de estudios y elaboración de informes periódicos anuales
y otros especiales sobre la situación de los derechos humanos en la
región, cení independencia, gran caudal de información y dominio de
los temas.

La Comisión ha evacuado informes especiales sobre la situación de
los derechos humanos en varios países, como (.'.hile (octubre de 1974.
junio de 1976 y septiembre de 1985); Panamá ( junio de 1978|; El
Salvador (noviembre de 1978); Nicaragua (noviembre de 1978); Ar-
gentina (abril de 1980); Colombia ( j u n i o de 1981); Bolivia ( julio de
1981) y Guatemala (octubre de 1981).

En orden a la metodología para preparar los informes especiales,
es útil para ilustrar el sistema empleado en el caso dr Argentina.

La Comisión utilizó elementos de juicio obtenidos por sus propios
medios, antes, durante y después de la observación iii loen, conside-
rando en í'orma especial las denuncias, testimonios e informaciones
recibidas por la Comisión huera ni e rica na o por la Comisión Especial
que visitó el país. Se lii/.o estudio cuidadoso de la legislación de la
República, la jur isprudencia de los tribunales y las normas internacio-
nales aplicables. Además, fueron consultados documentos referentes
a la situación de los derechos humanos en Argentina y otros que
permitían comprender su historia contemporánea, preparados por el
Gobierno y diversas entidades argentinas.

Durante la observación i» iucu. recibió informaciones gubernamen-
tales, oyó a personeros de instituciones representativas de todos los
sectores de la sociedad argentina v recibió quejas o testimonios de
todas las personas que quisieron presentarlas41.

Elaborado el informe, es publicado y puede también ser transmitido
a la Asamblea General de la or.-v para su consideración v debate público
posterior que permita obtener una resolución sobre el caso.

Es presumible que la publicidad de la discusión y de las conclusiones
sea un importante factor para que el Estado afectado adopte en alguna
forma o medida rectificaciones en su gestión gubernativa que se tra-
duzcan en mejoría de la situación de los derechos humanos, porque
es obvio que a ningún Gobierno puede serle grata la imagen de violador

"tji Protección de íui Dfrrtlioí Huatatttn en la\ .-\inrnni'-. Capítulo i \ -lobrí- \'iiilatitinr\
gfnfrutiladas: /"* infames wbr? ba&es, mi. ^'J \ sv
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de los derechos humanos y de transgresor del Derecho International
en la materia, ya sea convencional o consuetudinario.

La referencia a los arts. 44 a 51 de la Convención Americana, sig-
nifica también que cumplidas ciertas exigencias un Ksiado Parte de la
Convención puede presentar ante la Comisión comunicaciones en que
se exprese que otro Estado Parte de la misma ha incurrido en viola-
ciones de los derechos humanos. Se refieren estas exigencias al reco-
nocimiento de la competencia de la Comisión que debe hacer un Estado
Parte en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o
adhesión a la Convención, o en cualquier momento posterior, para
que la entidad reciba y examine las comunicaciones.

F.l reconocimiento puede hacerse para que rija por tiempo indefi-
nido, por un determinado lapso o para casos específicos (art. 45.3).

15. PETICIONES FORMULADAS POR PERSONAS o (¡RUFO
DE PERSONAS O ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES LECiALMENTE

RECONOCIDAS EN UNO O MÁS ESTADOS DE LA OEA

Estas peticiones contienen "denuncias o quejas", términos demostra-
tivos de algún agravio o perjuicio concreto.

Acceden a la Comisión, en consecuencia, no solamente las personas
individuales, sino también grupos de personas, aun sin reconocimiento
oficial, y entidades legalmente reconocidas conforme a la ley local.

Las víctimas de las violaciones de los derechos humanos no son las
únicas legitimadas para instar a la Comisión; pueden hacerlo terceros,
incluso colectividades, a la inversa de lo preceptuado en la Convención
Europea de Derechos Humanos que solamente admite la solicitud de
quienes se consideren víctimas de la violación (art. 25), limitación que
también contempla el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos (art. 2").

No regula la Convención la forma de la petición; pero el Reglamento
dispone que será escrita, pudiendo el solicitante designar en ella o en
otro escrito a un abogado u otra persona que lo represente ante la
Comisión (art. 27 del Reglamento). No obstante, en la práctica la Co-
misión no ha sido en este aspecto rigurosa al admitir denuncias no
escritas (v.gr., por teléfono) en situaciones graves y apremiantes, con
tal que la escrituración se formalice posteriormente.

La denuncia o queja se dirige contra los Estados Parles, sus órganos
o agentes, que son los únicos que pueden ser sindicados como infrac-
tores. No alcanza, entonces, a los particulares aunque sus actividades
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impliquen violaciones a los derechos humanos, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad estatal por complacencia con los violadores o incluso,
complicidad o connivencia con ellos.

La petición debe satisfacer las exigencias de la Convención, del
Estatuto y del Reglamento (art. 31 del Reglamento).

Los requisitos se refieren a los siguientes puntos:
a) Los que debe contener el escrito mismo {art. 32 del Reglamento);
b) La interposición y agotamiento de los recursos de jurisdicción in-

terna, conforme a los principios del Derecho Internacional gene-
ralmente reconocidos (art. 46.a de la Convención);

c| Presentación dentro de pla/o (art. 4fi.b de la Convención);
el) No esté pendiente la materia de la petición en otro procedimiento

de arreglo internacional (art. ti4.c de la Convención), y
e) Individualización y firma del peticionario o del representante legal

<le la entidad solicitante (art. 46.d de la Convención).

16. AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS
COMO REQUISITO PARA R E C U R R I R A

LA COMISIÓN IXTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La interposición y agotamiento de los recursos de jurisdicción interna,
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente
reconocidos, como exigencia para la intervención de la Comisión, se
contempla también para la entidad homologa en la Convención Eu-
ropea de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y délas Libertades
Fundamentales (art. 26), si bien no emplea el vocablo "agotamiento"
sino "tratamiento". La exigencia es coherente, por cierto, con el prin-
cipio básico ya mencionado sobre el carácter complementario de la
protección internacional de los derechos humanos respecto a la pro-
lección interna que deben suministrar los Estados y tiene importancia
no solamente para el acceso a la Comisión misma, sino también a la
Corte ínter a menean a en orden al ejercicio de sus atribuciones.

El tema, <le aparente sencillez pero de real complejidad, fue anali-
zado por Héctor Fix Xamudio en un antiguo trabajo, aunque todavía
actual4-, en que el autor se refiere a este presupuesto denominándolo

^fntrixliKciún "I e\ladiu ¡¡Tucewl ciimfiaraiii'a i!t la fnotrtriiin interna ríe /m Derechos Hu-
iiMnm. Insti tuto de invesicaciones Juridk js de i Univrrsitkid Nacional Autónoma ele
México. México. 1974. particularmente el parra lo primero, sobie Necesidad de agotarlos
írrunm iHleniiH íttíiíi acudí* n ítt i'ín iníentacioflíit.

El autor es actualmente Presidente de hi Corle Interamenearía ilü Derechos I lurna-
ÍIO5.
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"requisito de procedibilidad para acudir a las jurisdicciones interna-
cionales", en relación con las estipulaciones del art. 2" del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
aprobado por las Naciones Unidas en diciembre de 1966 y a la com-
petencia del Comité de Derechos I himanos de Naciones Unidas, como
asimismo a las señaladas disposiciones de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

Admitiendo la dificultad del asunto, el autor clasifica los instrumen-
tos internos para la tutela de los derechos humanos en indirectos,
complementarios y específicos. Los primeros, están "dirigidos a la
protección de los derechos de carácter ordinario, pero que en forma
refleja pueden utilizarse para la tutela de los derechos fundamentales,
pudiendo encuadrar en este sector al proteso ordinario (civil, penal,
laboral, etcétera) y a la justicia administrativa"; los segundos, son "aque-
llos que- si bien no han sido estructurados para proteger los derechos
del hombre, se utilizan para sancionar la violación de los mismos cuan-
do la misma (sic) ha sido consumada", categoría en que inserta el juicio
político o de responsabilidad de altos funcionarios cuando infringen
la Constitución y los derechos humanos y la responsabilidad c-conómica
del Kstaclo y sus servidores cuando con sus actos causan perjuicios a!
afectar los derechos Fundamentales; los terceros, son "los que se han
configurado para otorgar una protección rápida y eficaz a los derechos
fundamentales, de manera directa y generalmente con efectos repa-
radores, ya que no es suficiente la sanción de tales violaciones, requi-
riéndose la restitución ai afectado en el goce de los derechos infringi-
dos".

Menciona en la última categoría el Habeas corpus, el juicio de amparo
conforme a varios ordenamientos latinoamericanos, el mandato de
seguridad brasileño, el control judicial de constitucionalidad de las
leyes, cuando afecta los derechos esenciales, algunos medios previstos
en el derecho europeo, etcétera.

Sin considerar los instrumentos procesales en sentido estricto, men-
ciona la Procuraduría o Procuratura de los ordenamientos socialistas
y el Ombudsman escandinavo, inst i tución ésta que se ha extendido
con celeridad a otros países europeos v latinoamericanos43.

1'Solíi en lo que haie a Europa \ América Lat ina , la ¡munición exisle con esa u
oirás denominaciones c-n Stietia, l ' inLmdi.i, Noruega, Alemania Federal, (irán llretaña,
Kram-ia. España, Austria. Cornijal. Italia (" [ imana \ Li^urid). Suiza (Zuruh) . Irland.i
del Soné. l i l a r x L t \ ! [ol.uid.i.
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Los términos "juicio" o "recurso" o "acción" de amparo, son los
usados con mayor frecuencia para referirse en Latinoamérica a los
instrumentos procesales específicos de protección de los derechos hu-
manos", aunque en Chile se alude al "amparo" como sinónimo de
Habeos cor/tus y al "recurso de protección" como acción procesal para
tutelar los derechos subjetivos públicos que no sean la libertad indivi-
dual (arts. 20 y 21 de la Constitución Política y arts. 306 y ss. del Código
de Procedimiento Penal)'13.

¿Cuáles de estos instrumentos o todos ellos son los que comprende
la expresión "recursos de jurisdicción interna, conforme a los princi-
pios de Derecho Internacional generalmente reconocidos" que emplea
la Convención?

Para responder, es necesario considerar las declaraciones y estipu-
laciones contenidas en los arts. 8" de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos: í)".4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos; XVII I de la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre: 7".6 y 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y acaso también, aunque sólo en confirmación y
retuerzo, el art. 5". 4 de la Convención Europea de Salvaguarda de los
Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales.

En Latinoamérica, Perú. Kiuador. Colombia, Venezuela, duaicnia!.!. México (De-
lensoria de los Ddrchm Humanos p;mi <•! ámbito universitario CSAMl. COSM Rita.
Panamá (Ombudsman cié la Comisión del Canal de Panamá), lirasil [OmbncKman
munic ipa l en Vitoria. Nova Friborgo. Niteroi. Hctrópolis y Curit iba j Ombudsman
(.••udual en Alagoas). Argentina y Uruguay tienen proyectos para e si al) I ece rio ("El
Umlmclsm.m, garante de la Seguridad <, dufetisor de la Democracia". Jorge Mar io
Quin/io, Santiago de Chile, lt)H'J).

Véase, también, !•'./ Ombudsman n Dejemín de la Pentntn en el Dertclta Comparada v en
la experiencia mundial, de los profesores Humberto Nogucira A. \ Bernardo l'imo (;..
Santiago de Chile, I!)H~, \ El Ürffnuir ríe I Puehln. del catedral kn Víctor Pairen Guil lón,
lomo i . Parte (ieneral. Madrid, 1(182.

"Entró en vigencia en Uruguay la Ley N" lti.01 ], de 19 de diciembre de 198».
sobre amparo, rujo art. I" dispone-: "Cualquier persona (¡sita o jurídica, pública o
privada, podrá deihicir la acción de amparo contra todo .uto, omisión o hecho de las
autoridades estatales o paraestatales, asi tomo de parliculart's que, en lorma actual o
inminente, a su j u i c ¡o. lesione, restrinja, altere o amenace, con ilegitimidad manifiesta,
cualquiera de sus derechos \ hbc-i lacles reconocidos expresa o implk i l . in i i - i i l e por la
Constitución ( a t l i i i i l o 7!íl. con exreptión de los casos en t¡ue proceda l<t interposición
del recurso de "babeas corpus".

Véase el comentario de Luis A. Viera, Ln Ley de tim/min. Montevideo, l!(M!t.
l'\'éase nuestro estudio f.l Halieto ('.urjan en e¡ Ordenamiento ftiiiilif», en KCMSMI

aya di- Derecho Proic.-sal. I9KH. N" 2, pp. 1 lñ > .ss.
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En toda esta normativa, a más de emplearse en forma constante la
expresión "amparo" o variantes de la misma, se previene un recurso
sencillo (ausente de formalismo), breve, rápido y efectivo para la tutela
de los derechos del hombre que puede ejercitar ante los tribunales
toda persona, sin distinciones cíe ninguna clase. Tiene especificidad
en sus principios formativos y en su finalidad, principios que Fix /,a-
mudio complementa con los de economía, oficialidad para suplir de-
ficiencias en la actividad del actor y en la aportación de pruebas,
flexibilidad en la cautela, efectos preventivos y reparadores de la sen-
tencia y eficacia en su ejecución"'.

El requisito de procesabilidad que se analiza establecido en la Con-
vención Americana para la admisión de la petición de las personas
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, no se refiere,
en consecuencia, al agotamiento de todos o cualquier recurso protector
de los derechos fundamentales que regule el derecho interno cíe los
Estados miembros de la OKA sino, únicamente, a los que tengan espe-
cificidad y sean directos y eficaces para la tutela de los derechos fun-
damentales.

Esta misma orientación se percibe en la Ponencia nacional del pro-
fesor argentino Roberto O. lien/once, de la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, que titula
"Protección procesal de los derechos humanos en Argentina", en la
cual analiza en su país los instrumentos jurídicos Habea>> corpus, acción
de amparo y control judicial de constitucionalidad.

Sin embargo, este requisito de procesabilidad y también la presen-
tación dentro de plazo de la respectiva petición no son exigibles cuando:
"a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que
se alega han sido violados; b) No se haya permitido al presunto lesio-
nado en sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción interna,
o haya sido impedido de agotarlos, y c) Haya retardo injustificado en
la decisión sobre los mencionados recursos (art. 46.2, de la Conven-
ción

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la relevante
sentencia de 29 de julio de 1988, recaído en el caso del joven estudiante

'"Ol>. cu., p. 185.
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Manfrc-do Velásquez Rodríguez"17, tuvo ocasión de referirse a esta ma-
teria estableciendo:

1" "La regla del previo agotamiento de los recursos internos permite al Estado
resolver el problema según su derecho interno antes de verse enfrentado
a un proceso internacional, lo dial es especialmente válido en la jurisdicción
internacional de los derechos humanos, por ser ésia 'coadyuvante i> com-
plementaria' de la interna (Convención Americana, Preámbulo)" (párrafo
61);

2" "Proporcionar tales recursos es un deber jurídico de los Estados, como ya
lo señaló la Corle en su sentencia de 2(i (le junio de lí>H7" (párrafo 62)'";

3" "Kl articulo 4(i. I a) de la Convención remite 'a los principios del Derecho
Internacional generalmente reconocidos'. Esos principios no se refieren
sólo a la existencia formal de tales recursos, sino también a que éstos sean
'adecuados v electivos, como resulla de las excepciones contempladas en
el artículo 4(>.2' " (párrafo ()3);

4" "Que sean adecuados significa u,ue la función de esos recursos, dentro del
sistema del derecho interno, sea idónea para proteger la situación jurídica
infringida. En torios los ordenamientos internos existen múltiples recursos,
pero no tollos son aplicables en tudas las circunstancias. Si, en un caso
específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hav que agotarlo.
Así lo indica el principio de que la norma está encaminada a producir un
efecto v no puede interpretarse en el sentido que no produzca ninguno o
su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable. Por ejemplo, un
procedimiento de orden civil, expresamente mencionado por el Gobierno,
L-OIIIO la presunción de muerte por desaparecimiento, cuya función es la
de que los herederos puedan disponer de los bienes del presunto muerto
(i su cónyuge pueda volver a casarse, no es adecuado para hallar la persona
ni para lograr su liberación si está detenida" (párrafo fi4);

5" "Un recurso debe ser. además, eficaz, es decir, capa/ de producir el resul-
tado para el que ha sidoconc ebido. Kl de exhibición personal puede volverse

i;Sc traía del caso sometido a la (lurte Interamericana de Derechos Humanos por
\.t Comisión Interamericana, el 24 di_- abril de li)H(i. oí inundo por denuncia contra el
t.st.tdo de Honduras.

La (lorie se declaró compéleme para su conocimiento porque, seguí» se expresó
(supra. 4) Honduras ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos \
depositó el instrumento de reconocí míenlo de la competencia contenciosa del tribunal.

l'uetle consultarse en la respectiva publicación que lii/.o lu Secretaria de la Corle, en
San José de Cosía Rica, en 1988.

"Sentencia que recavó en el mismo caso Velásquez Rodríguez, en la que la Corte
desestimó las excepciones preliminares opuesias pot el Gobierno de Hondui-as. salvo
la rtféreme al no agotamiento de los recursos de jurisdicción interna, que ordenó unir
a la cuestión de fondo.
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ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que lo hagan imijilu able,
si, de hecho, carece de la virtualidad para obligara tos autoridades, resulta
peligroso para los interesados ¡mentarlo o no se aplica ¡mpardalmente"
(párrafo (i(i).

Se han transcrito las consideraciones más importantes del [alio de la
Corte; pero también es pertinente señalar que el Tribunal se remitió
a la opinión de la Comisión I mera menearía, la cual estimó que "por
la estructura del sistema internacional de protección de los derechos
humanos, la carga de la prueba en materia de recursos internos le
corresponde al Gobierno. La excepción de la falta tic agotamiento
requiere la existencia de un recurso idóneo para remediar ¡a violación.
Afirmó la Comisión que la denuncia penal no es idónea para encontrar
al desaparecido sino para dirimir responsabilidades individuales" (pá-
rrafo 73).

17. NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE
LA COMISIÓN CONOZCA 1)1- UNA PETICIÓN EN QUE SE ALEGUE

LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN
LA CONVENCIÓN AMERICANA COR ESTADOS MIEMIIKOS DE

LA OEA QUE SEAN O NO PARTE EN LA CONVENCIÓN

No es relevante para nuestra ponencia este tema, por
remitimos a las disposiciones de los arts. 47 a 51 de la C<

lo mal nos
._ -. disposiciones de los arts. 47 a 51 de la Convención \
25 a 59 del Reglamento de la Comisión. Sólo se aludirá aquellas dis-
posiciones de procedimiento vinculadas al proceso ante la Corsé misma.

1H, VINCULACIÓN ENTRE LA COMISIÓN I N T E R A M E R I C A N A
DE DERH.HOS H U M A N O S v LA CORTE I N T E R A M E K I C A N A DE

DERECHOS HUMANOS

Se vinculan ambos organismos en función de la finalidad común de
proteger los derechos, acorde con el tenor del art. 33 de la Convención
Americana, al cual ya nos hemos referido (supra. 4).

Esa relación se articula por diferentes medios. En e f e c t o :

a) 1.a Comisión está legitimada para someter un caso a la decisión de
la Corte, atribución que ejerce en exclusividad con los h'siados Partes
(art. 61.1 de la Convención):

[.A (.OMISIÓN ¡N r K K A M K K I C A N A 1IK HKRFCHUS HUMANOS 3<J

b) La Comisión comparecerá y será tenida como parte ante la Corte
en todos los casos relativos a la función jurisdiccional de ésta, con-
forme a los arts. 2.1 y 28 del Estatuto ríe ia Corle;

c) Está facultada la Comisión, en relación cnn los Estados l'artes de la
Convención Americana, pitra solicitar a la Corte "que tome las me-
didas provisionales que considere pertinentes en asuntos graves y
urgentes que aun no estén sometidos a su conocimiento, cuando se
liaga necesario para evitar daños a las personas" (ari. 19.c del Es-
tatuto de la Comisión), locuciones de tal ampl i tud que pueden com-
prender cualquier acto o resolución, en fase prejudicial, incluyendo
medidas cautelares al vislumbrarse claramente el elemento "peri-
culum in mora", inherente a la cautela;

d) Puede solicitar la Comisión a la Corte la comparecencia de otras
personas en carácter de testigos o expertos, la que se sujetará al
Reglamento de la Corte (art. T¿ del Reglamento de la Comisión),
y

e) Determina el Reglamento de la Comisión las formalidades cié la
presentación del caso a la Corte, los antecedentes y pruebas que
deben remitirse y la notificación al peticionario \ a la presunta
víctima de la decisión de la (-omisión de presentarlo formalmente
(arts. 73, 74 v 75).

19. NATURALEZA JURÍDICA DE i.,\ COMISIÓN INTERAMERICAXA
DE DERECHOS HUMANOS

Difícil tarea es la cíe precisar la naturaleza jurídica de la Comisión,
máxime cuando el art. I" de su Reglamento se limita a expresar que
es un "órgano autónomo" e indica luc-go sus funciones básicas.

Si ponemos atención a las exigencias orgánicas del Reglamento (art.
4"). puede observarse que sus miembros son elegidos a t í t u lo personal
y no en representación de Estados; que sus calidades exigen alta au-
toridad moral v reconocida versación en materia de derechos huma-
nos: que los cargos de miembro de la Comisión son incompatibles con
el ejercicio de actividades que puedan afectar su independencia, su
imparcialidad o el prestigio de los cometidos que tienen asignados:
emite documentos con decisiones que tienen la e s t r u c t u r a formal de
la scntenc ia judic ia l , si bien no está competida a decidir o incluso puede
suspender la resolución si no ha obtenido los necesarios antecedentes,
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Hasta aquí, con limitaciones, se aproxima la Comisión a la figura
del juez.

Pero está también facultada para solicitar antecedentes a los Estados
Partes; realiza de oficio o a petición del solicitante investigaciones,
incluso in loco; comparece ante la Corte mediante sus delegados apor-
tando pruebas y antecedentes; formula peticiones de carácter proba-
torio, cuatelar o de otra Índole, atributos que la acercan a la condición
de parle.

Sin embargo, la presunta víctima de la violación de los derechos
humanos está inhibida de comparecer ante la Corte, situación contra-
dictoria con los arts. X V I I I de la Declaración Americana cíe los Dere-
chos y Deberes del Hombre y 25 de la propia Convención Americana,
que reconocen el derecho de todo ser humano o persona individual
a concurrir a los tribunales sin distinguir entre órganos jurisdiccionales
nacionales o internacionales, para interponer los recursos que la am-
paren contra actos que violen sus derechos fundamentales. La con-
ducción del caso a la Corte por la Comisión ínter americana no significa
que ésta sea representante del individuo, porque objetivamente es un
Ministerio Público de los derechos humanos que sólo indirectamente
apoya al ser humano concreto.

Promueve también la Comisión soluciones amistosas entre el peti-
cionario y el Estado denunciado, con lo cual se perfila comí» órgano
de conciliación en fase prejudicial al proceso que se desarrolla ante la
Corte.

Por fm, la Comisión es órgano de consulta de la ot.A. sin perjuicio
que ella misma pueda formularla a la Corte, e imparte recomenda-
ciones a los Gobiernos de los Estados miembros de la OKA para que
adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos.

De todas las atribuciones y funciones con que está investida la Co-
misión, ciertamente destaca la labor preparatoria e instructoria que
reali/a para conducir a la decisión de la Corte casos de violación de
derechos fundamentales.

VI

La Corte Interamericana de Derechos Humanos-1".

1° Inserción de la Corte en el ámbito de
la Justicia Internacional. Su organización y funcionamiento

20. LA JUSTICIA INTERNACIONAL

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano juris-
diccional internacional, establecido por la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos para la protección de esos derechos en la
región, mediante el ejercicio de las potestades y atribuciones con que
ha sido investida.

Su antecedente inmediato es el Tribunal Europeo de Derechos del
Hombre, con sede en Estrasburgo, creado por la ya citada Convención
Europea de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Liber-
tades Fundamentales, de noviembre de 1950.

En un contexto más vasto de tribunales internacionales y con ante-
rioridad, la Carta de las Naciones Unidas, de 1945, estableció la Corle
Internacional dejusticia.sucesora del 1'ribunal Permanente de Justicia
1 nit 'i nac lonal. que nació con el Pacto de la Sociedad de las Naciones,
en Ginebra, en 1920.

Más ant iguo es el Tribunal de Justicia Centroamericano, que surge
en virtud de la Convención firmada en Washington, en diciembre de
1907, por las Repúblicas de Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nica-
ragua \ El Salvador, que dejó de funcionar en 1918'".

Todos estos tribunales, la Corte de las Comunidades Europeas con
sede en Luxemburgo y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Carta-
gena, de mayo de 1979, son organismos judiciales extraños a la con-
cepción tradicional que tunda el poder jurisdiccional de los Estados

'''Vt.isc Antecedente.1, ilf tu irtneiúii de la (Míe Interamericana tle Dftrtlun Huuianm, por
DiinÍL-1 /uv.illo. en iji {'.tille Interamericana tle Deieihn Hu»tnnu\, Estudios i documentos,
|ip. 2M7 \ s\. \ lie/lexiitntí \obre l<t orgaiiivifión \ funcionamiento tir in í^nti' ¡nlerutnriictmn
tlr Demliti'. HitiHtiitm. de Hedor Kix Zamudio, tu K\tmhu\ en htunennje a ¡"'ge tínnnn
Graf. Méxiio, 19H». |>|>. 495 \ ss.

•"Ñutió Aj(¿ ih t - / 4 i i i io i ; r v (¿astillo, l-n protección ]imtt"-jil iitti'i'nm iimul ilr ln\ ¡li'ri'thtn
Hitiiiiinm. Ins t i tu id di1 Investigaciones jurídicas, Méxito. 11174, mita Üli, |). 'JHfi.
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en la soberanía nacional como una expresión de ésta'1 porque, a la
inversa, su existencia se explica por la interdependencia de los listados,
producto de sus múltiples y variadas relaciones, y de la necesidad de
convivir en una comunidad internacional. Este imperativo de convi-
vencia implica, inevitablemente, el repliegue progresivo de la noción
de soberanía nacional, en medida variable.

Es así como el ámbito cualitativo de conflictos a cuya composición
proveen tales tribunales se amplía considerablemente. Los asuntos
litigiosos surgen entre los Estados entre sí, o entre los individuos y el
Estado, o entre organismos internacionales entre sí, o de éstos contra
los Estados, o de éstos con los individuos'*,

Es la denominada "justicia internacional" o también "justicia supra-
nacional", a la cual pertenece la Corte Interamerícana de Derechos
Humanos en un campo muy específico, que el Estatuto define como
"una institución judicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos" (art. 1"), concepto impreciso e incompleto. Mejor parece el que
contiene el Convenio enire el Gobierno de Cosía Rica y la Corte,
suscrito en San José de Costa Rica en septiembre de 1981, para de-
terminar la sede del t r ibunal y otras materias, que expresa: "La Corte
ínter americana de Derechos Humanos es una entidad judicial amó-
noma del Sistema ínter americano constituida en virtud de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, que fío/a de personalidad
jurídica internacional \ de todos los derechos, atribuciones y potestades
correspondientes de conformidad am la mencionada Convención, el
Estatuto de la propia Corte y sus reglamentos".

"''El término "soberanía" se considera ])»r Oíailes Rousseau ionio tquúot» e im-
propio porque sucesivamente ha designado el carácter supn-mo del poder eslata] (aceu-
nón originaria): el propio poder estatal (acepción derivada) \ fmalmeiiif. la posición
en el Litado por su órgano más elevado (por ejemplo, "ti pueblo soberano"), teoría
i¡ue. además, según el jurista, lia sido objetada por incierta en su conienido; inexacta
mirada desde la perspectiva de la técnica ju i ídna ; contraria a la rr.ilidtids<tciaU peligrosa
por sus consecuencias prácticas.

Sostiene l . i an ti jur id ic idad de tal concepción "romo un preu'ndido derecho subjet ivo
del Ksiaclo, porque los Estados —más coni relámeme los gobernantes— sólo poseen
tti'it[>fif¡i(ia.\ i éstas se tuducen mucho más tu cargas v funciones socidles que en ver-
<laderos derechos" (Derecho Internacional Público, Barcelona, I litio, pp. '.14 y ss.).

"'-'Miaja de la Muela. Stiiuciún de <tifeteniin\ inlemacionale¡ fturna jurídica internacional),
en Cunos v fnitififiifta^ de IH Escuela d? Funcionario* Internacionales, 1955*1956, Madrid.
\V:ü, \¡\>. 1H8 y 191), citado por darlos de Miguel < Alonso, en l.n ¡n\tirin Supranacional,
Santiago de Composii-Li, l í l lH, ¡j. ñH.
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Llama la atención que ninguna de estas definiciones emplee los
términos "órgano jurisdiccional internacional", que con propiedad
corresponde a la Corte.

Corona la Corte Interamericaiia un largo itinerario de instrLtmen-
talización jurídica procesa) de prolección de los derechos del hombre
en los Estados del continente e integra un sistema articulado con el
funcionamiento tie la Comisión Interamerícana, siendo ecuánime ad-
mitir que ésta ha aportado una valiosa experiencia, (ruto de su fun-
cionamiento activo por dos décadas antes del establecimiento del tri-
bunal, como lo hace notar Eix Zamudio en su reciente estudio".

En análoga orientación, ha expresado Pedro Xikken, ex Presidente
de la Corte, que la creación del t r ibunal "supone la máxima expresión,
en la situación actual del derecho internacional, de la juridicidad cíe
la protección internacional de los derechos humanos" y que, en el
plano político, "la disposición de los Kstados. no sólo para vincularse
a través de un tratado para la salvaguarda de los derechos humanos,
sino para someterse a la jurisdicción de un tribunal llamado a pro-
nunciarse sobre el respeto a ese tratado, supone un grado importante
de consolidación de las insti tuciones democráticas del sistema intera-
mericano en su conjunto y, al mismo tiempo, representa un índice
significativo del progreso del Estado de Derecho'"1.

2 1 . ORGANIZACIÓN DE LA CORTE

Se compone la Corte por stetejueces, nacionales de los Estados miem-
bros de la OEA. elegidos a título personal entre juristas de la más alta
autoridad moral, de reconocida versación en el tema de los derechos
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de
las más elevadas funciones judiciales según la ley del país del cual sean
IKK ionales o del Estado que los proponga como candidatos. No dehe
haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Eos jueces son elegidos en votación secreta y por mayoría absoluta
de votos de los Estados Partes de la Convención Americana, en la
Asamblea Ceneral de la OKA, de una lista de candidatos propuestos
por esos mismos Estados.

'^Reflexión** wl>)e ln iitgiiiinjteián y ¡untianamifnto de la l'.inte Intframericana de Üeiethm
Huinnmis, p. f i l i l í .

"•'r'.n el prólogo de l < i \ a mencionada obra del Instituto I n te ra menean» de Derechos
11 límanos l.n Curte Inleramericana ilf Derechos Humatán , Estudios i (loe u me utos. p. (i.
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La elección se efectúa para un lapso de seis años, pudiendo ser
reelegidos una vez. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo man-
dato no ha expirado, completará el período de éste.

Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su man-
dato; pero seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran
abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos
no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

La normativa previene la existencia de jueces ad hoc, que deben
reunir !as mismas calidades que se exigen para los jueces permanentes,
consignando las reglas siguientes: a) E! juez que sea nacional de alguno
de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará derecho
(sic) para conocer del mismo; b) Si uno de los jueces llamados a conocer
del caso fuere de la nacionalidad de uno de los Estados Parles, otro
Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su elección
para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc; e) Si entre los
jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad
de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad
hac, y d) Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo
interés en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines
precedentes. En caso de duda, decidirá la Corte.

El Estatuto (arts. 6.3 y 19.4) y el Reglamento (art. 16) "contemplan
los jueces interinos para reemplazar a los titulares en tanto éstos asu-
men sus cargos o cuando fueren inhabilitados según las disposiciones
de los números 1, 2 y 3 del art. 19 del Estatuto.

Al tomar posesión de su cargo, los jueces prestarán juramento o
declaración solemne, que recibirá el Presidente de la Corte, ai tenor
de la fórmula siguiente: "Juro (o declaro solemnemente) que ejerceré
mis funciones de juez con honradez, independencia e imparcialidad
y que guardaré secreto de todas las deliberaciones".

La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresi-
dente, por dos años y pueden ser reelegidos. El Presidente dirige e!
trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite de los asuntos que
se sometan a la Corte y preside sus sesiones. El Vicepresidente sustituye
al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa su lugar en caso de
vacante En este último caso, la Corte elegirá un Vicepresidente que
reemplazará ;il anterior por el resto de su mandato.

En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus fun-
ciones serán desempeñadas por los otros jueces en el orden de prece-
dencia que determine su antigüedad en el cargo.

La Corte nombra un Secretario de su confianza, de dedicación

'
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exclusiva, que tiene su oficina en la sede de la Corte y debe asistir a
las reuniones que- el tribunal celebre fuera de la misma. Habrá también
un Secretario Adjunto que colaborará con el Secretario y lo subrogará
en sus ausencias temporales.

El personal de la Secretaría es nombrado por ei Secretario General
de la OEA, en consulta con el Secretario de la Corte.

La Corte tiene su sede en San José de Costa Rica, la cual tiene
carácter internacional y en ella funcionará la Secretaría del organismo.

22. DERECHOS. ÜKBERES y RESPONSABILIDADES

Con este epígrafe, el Estatuto de la Corte regula variadas materias,
pero aludiremos únicamente a aquellas que estimamos indispensables
para la comprensión de la naturaleza del tribunal.

Mientras dure el mandato de los jueces y desde su elección, gozan
(sic) de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a
los agentes diplomáticos, con clara remisión a la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961. Por lo tanto,
la inmunidad no está reconocida en beneficio de la persona de los
jueces, sino "con el fin de garantizar el desempeño eficaz de las (sus)
funciones", acorde con lo expresado en el exordio de dicha Conven-
ción.

Esta inmunidad se reitera en el mencionado Convenio de septiembre
de 1981, suscrito entre el Gobierno de Costa Rica y la Corte, y se
extienden a los jueces ios privilegios, exenciones y franquicias recono-
cidas a los jefes de misiones diplomáticas ante el Gobierno de ese país,
tanto por la Convención de Viena cuanto por el Acuerdo sobre Pri-
vilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados Americanos,
de 15 de mayo de 1949.

La Corte y su personal gozan de las inmunidades y privilegios con-
templados en el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la OEA
recién citado.

Las funciones dejuez de la Corte Interamericana son incompatibles
con los siguientes cargos y actividades: a) Los de miembros o altos
funcionarios del Poder Ejecutivo, exceptuados los cargos que no im-
pliquen subordinación jerárquica, así como los de agentes diplomáticos
que no sean Je les de Misión ante la OEA o ante cualquiera de los Estados
Miembros; h) Los de funcionarios de organismos internacionales, y c)
Cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jueces cum-
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plir sus obligaciones, o que afecten su independencia, imparcialidad,
o la dignidad o prestigio de su cargo.

Las incompatibilidades sólo causarán la cesación en el cargo y las
consecuentes responsabilidades, pero no invalidarán los actos y reso-
luciones en que el juez afectado hubiere intervenido.

No tienen los jueces responsabilidad por votos y opiniones emitidos
o actos realizados en el ejercicio de sus funciones, si bien responderán
ante la Corte por toda conducta que no sea acorde con su alta inves-
tidura, así como de negligencia en el desempeño del cargo.

Este principio aparece, sin embargo, solamente teórico, porque es
la Asamblea General de la OKA la que ejerce potestad disciplinaria sobre
los jueces, siempre que la Corte lo solicite fundadamente.

23. FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE

La Corte sesiona en períodos ordinarios determinados reglamentaria-
mente por el mismo tribunal y también en períodos extraordinarios
convocados por el Presidente o a solicitud de la mayoría de los jueces;
pero en casos de extrema gravedad y urgencia y cuando sea necesario
evitar daños irreparables a las personas, la convocatoria puede ser
pedida por cualquiera de los jueces.

Las audiencias serán públicas, salvo que la Corte, en casos excep-
cionales, decida lo contrario; pero las deliberaciones son y permane-
cerán secretas, a menos que el tribunal resuelva lo inverso.

Toda decisión, juicio u opinión de la Corte será objeto de comuni-
cación en sesión pública y se notificará por escrito a las panes. Además,
se publicarán conjuntamente con los votos y opiniones disidentes o
especiales de los jueces y los otros antecedentes que el tribunal estime
conveniente.

2-1. RELACIONES CON ESTADOS v ORGANISMOS

El Estatuto de la Corte se refiere a sus relaciones con el país sede, con
los Estados, con la OEA y sus organismos, con oíros organismos inter-
nacionales gubernamentales relacionados con la promoción y defensa
de los derechos humanos y con la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos.

Por lo que corresponde a las relaciones de la Corte con la Comisión,
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se expuso ya lo que se considera necesario (supra, 18); en cuanto a las
relaciones con el país sede, ellas se determinan en el ya mencionado
Convenio entre el Gobierno de Cosía Rica y la Cone, suscrito en San
José de Costa Rica en septiembre de 1981. Y respecto de la OEA. los
Estados v otras entidades, tales relaciones son objeto de acuerdos es-
peciales.

25. SEL>E DE LA CORTE v DK I,A SECRFI A R I A

El antedicho acuerdo de septiembre de 1981 suscrito entre la Corte y
el Gobierno de Costa Rica, establece que "la Corte tiene su sede en
San José de Costa Rica, la cual tendrá carácter internacional y en ella
funcionará la Secretaria de la institución" (art . 2").

El Estatuto reitera el lugar de la sede, pero complemenla la norma
disponiendo que la Corte puede celebrar reuniones en cualquier Es-
tado miembro de la OKA en que lo considere conveniente, previa aquies-
cencia del respectivo Estado. La sede puede ser cambiada por el voto
de los dos tercios de los Esiados Parles en la Convención Americana
sobre Derechos Muñíanos, en la Asamblea General de la OEA (art. 3").

2n. CONCLUSIONES SOURF. LAS BASES ORGÁNICAS PRECEDENTES

El examen de las reglas a que se refieren los numerales precedentes,
evidencian la orientación jurídica de quienes las elaboraron.

Se provee con ellas a la autonomía de la Corte y al prestigio, inde-
pendencia c imparcialidad de sus integrantes, principios elementales
de toda justicia organi/ada, particularmente si se trata, como en la
especie, de un tribunal internacional.

El principio cíe publicidad de los actos del organismo, es armónica,
según se expuso (supra. 3), con los postulados de la democracia re-
presentativa, sin perjuicio de las obvias excepciones relativas a la fase
de deliberación que precede a los acuerdos y a las sentencias.

La idoneidad moral que se demanda a los jueces de la Corte y el
severo sentido de responsabilidad que se les exige en todos sus actos,
completan un cuadro que permite formar una imagen de confianza
pública y de credibilidad necesarios para el funcionamiento de un
órgano jurisdiccional de esta especie.
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2° Jurisdicción y competencia de la Corte

27. LA JURISDICCIÓN nt LA CORTE INTERAMF.RICANA

Acorde con lo expuesto (supra, 20), cuando se pone en ejercicio la
jurisdicción internacional, se limita la soberanía de los Estados y, en
consecuencia, su propia jurisdicción interna en variable medida.

La limitación o abdicación de la jurisdicción interna de- los Estados
se produce generalmente por la manifestación de voluntad de ellos,
expresada a través de los tratados o convenciones internacionales. Una
de éstas es la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Con todo, la Convención no invoca en ninguna de sus partes el
término "jurisdicción", aludiendo en cambio a la "competencia y fun-
ciones" de la Corte Interamericana (Capítulo v i l ! , Sec. 2"); pero su
Estatuto, cuyo art. 2" lleva el epígrafe "competencia y funciones",
establece que la Corte ejerce "función jurisdiccional y consultiva".

Descuidado manejo de los vocablos, que ha llevado a observar al
Juez de la Corte Interamericana. Rodolfo Pi/a Escalante, que existe
un "lamentable subdesarrollo terminológico y científico de que todavía
adolece el Derecho Procesal Internacional", porque es necesario dis-
tinguir entre VA jurisdicción del t r ibunal como potestad para resolver,
su competencia, como medida de esas potestades y su legitimación para
arluar o requisitos para reali/ar su actividad jurisdiccional en cada
caso, conceptos que en el lenguaje procesal internacional aparecen
"englobadas en un concepto genérico e impreciso de coinpetf>iaá"JJ.

El mencionado art. 2" del Estatuto cíe la Corte distingue claramente
entre función "jurisdiccional", regida por los artículos (il, 62 y 63 de
la Convención, y función "consultiva", normada por las disposiciones
del articulo 64 de la Convención, de lo que resulta que la función
consultiva no es jurisdiccional al tenor de ese precepto.

Pero Piza Escalante, y también Héctor Gros Espiell-'" estiman que
la llamada función "consultiva" es. al igual que la contenciosa, "juris-
diccional". El segundo no consigna funda mentación para su aserto;
pero el primero, por la inversa, se apoya en lo que para él es la
caracterización precisa de la jurisdicción, en orden a su finalidad, cual

^La jurisdicción cüitleuciosa ilfl Tribunal Inleramericanu de Derechas Humanos, en La Corte
1 nternmencnnií de Derechos lliii'iniw\. Estudios v documentos, p. 155.

*'£í procedimiento contencioso tinte tu ('."ti? Iní?iuitit'niunu d? Derechas íf\i*n(ínv\, en La
ubra antes citada, p. 93.
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es la declaración, interpretación y, en su caso, aplicación del derecho,
efectuada por un órgano judicial imparcial, "aunque no se trate de
resolver casos concretos o no exisla siquiera una controversia concreta
que dirimir. Así, la función del Tribunal ínter americano es jurisdic-
cional, tanto si se trata de aplicar el Derecho de la Convención a los
casos y controversias concretos, mediante una sentencia con la auto-
ridad específica de cosa juzgada, que es el objeto de su jurisdicción
contenciosa, cuanto se trata si de interpretarlo en abstracto, en los
casos de duda, medíanle una opinión de carácter técnico no vinculante,
a través de su jurisdicción consultiva"37.

Héctor Fix Zamudio discuerda con tales afirmaciones, porque con-
sidera que "si bien puede calificarse como judicial en sentido amplio
(la competencia consultiva), no tiene carácter jurisdiccional como lo
estima un sector de la doctrina (aludiendo a Gros Espiell). en virtud
de que no implica la resolución de una controversia por un órgano
público imparcial, sino exclusivamente la emisión de un dictamen u
opinión sobre los preceptos cuya interpretación se solicita"5*.

Se traslada así a la potestad de la Corte Interamericana el problema
que divide a la doctrina procesal desde antiguo5'' en orden a la natu-
raleza y finalidad del poder jurisdiccional, porque según la posición
que se adopte se obtendrá la respectiva conclusión. Por nuestra parte,
ante la necesidad de def ini r criterios, participamos de la opinión de
Fix Zamudio, no solamente porque es acorde con el texto del art. 2"
del Estatuto de la Corte, sino porque no consideramos jurisdiccional
KíHí opinión no vinculante, por muy calificada que sea la entidad qur
técnicamente la emite, independientemente de si con ella se tiende a
definir una controversia jurídica o no.

En todo caso, para este ponente general la jurisdicción es la "po-
testad pública ejercida por los jueces, mediante el debido proceso, para
dir imir en justicia conflictos jurídicos actuales o eventuales, con la
aplii ación de normas y principios de derecho o la equidad natural, en

"Ob. di., pp. 159 v HUÍ.
™ Reflexiones ¡ubre la nrganiuitián y funcionamiento dt la ÍMilr Intentnuricana de Deieclim

Humanm. ]>. 511.

"'''Vea.se sobre el lema NÍÍL-IU AltaU-/Hmr>ni y Castillo. \nliu relativa-, al concepto de
¡urisdicaúa. en Revista cíe Ucrtcli» Proiesa! Iberoamericana, año 1>J72. V"1 2-3, pp. 477
\ ís. Asimismo, Juan Montero Aroca \ Manuel Oriells Ramos, línethu furiiiiictionat. I .
Pune General, Marcelona. I'J87. esptc ¡almeiite la Lcxaón 7J subre ¿n ¡uncían ¡unidle-
titmnl. pp. 136 y ss.
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una sentencia con autoridad de cosa juzgada", noción en la cual no es
posible subsumir la función consultiva de la Corte Interamericana.

En ejercicio de su jurisdicción, la Corte conoce los casos que le
someten los Estados Partes de la Convención Americana y la Comisión
Interamericana; interpreta y aplica las disposiciones de dicha Conven-
ción; dicta fallos motivados, definitivos e inapelables, que puede in-
terpretar a solicitud de parte; resuelve sobre la existencia de violación
de un derecho o libertad protegidos por la Convención y, si es proce-
dente, ordena la consecuente reparación, que puede incluir el pago
de una justa indemnización. Todo ello, de conformidad con los arls,
61, 62, 63, 66 y 67 de la Convención Americana.

Es obvio que las sentencias firmes del órgano jurisdiccional que es
la Corte Inleramericana, tienen autoridad de cosa juzgada, aunque
nada previene al respecto la Convención. A estas alturas del desarrollo
doctrinal es esta una verdad inconcusa. Para Couture60, categórica-
mente la cosa juzgada es "la piedra de toque del acto jurisdiccional.
Donde hay cosajuzgada hay jurisdicción y donde no hay cosa juzgada
no existe función jurisdiccional" e igual énfasis pone Enrique Aliono'1'
cuando expresa que "en mi pensamiento, hay una correlación nece-
saria e indisoluble entre jurisdicción y cosajuzgada: la actividad juris-
diccional, entre las actividades del Estado, debe ser definida como
aquella de la cual resulta la formación de la cosajuzgada: la función
jurisdiccional es esencialmente función declarativa, función certifica-
dora".

Constitución alistas como Maurice Duverger62 adhieren a esta posi-
ción y también lo hizo en su día un administra tí vista de la jerarquía
de Gastón JézeM.

Con lodo, el ejercicio de la jurisdicción por la Corte está condicio-
nada al reconocimiento por el Estado Parte de la competencia (sic) del
tribunal, reconocimiento que puede tener las modalidades que ya se
indicaron (supra, 4), por lo que dicha competencia es, según expresión
de Fix 7-amudio "potestativa.", \ solamente se refiere n la interpretación y
aplicación de la Convención Americnnii sobre Derechos Humanos.
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del Deifchu Prnre.tiil Civil, Buenos Aires, I95S. |i. -13,
iis refítxionts triara', en temí: de ¡nriulicciún y cosa juzgada, en I'nhlraitu de Dertcho

PitictMil , tomo II. HIICIIOS Aires. l%4, ¡i. "i3.
'll¡n\t\tucinnt\ l'tilítita-i y Derecha Constitucional, Barcelona, 1970. p. 223.
''tPrinfi/iiuí genérale*, del Dererhu Administrativo, lomo 1, Huellos Aires, 1ÍM8. pp. 53,

54 y! Í5. Kn hi República del l ' r i i f fua \ , Enrique Sayagu es Laso coincide con Jéze.(7Vfltó(ifl
de Derecha Administrativo, lomo i . Montevideo. 1953, p. 47).

Es esta, precisamente, la limitación que, en razón de la materia,
tiene la jurisdicción de la Corte, por lo que constituye la esfera u órbita
en que esa potestad se ejerce siendo, con propiedad, su competencia.

28. REQUISITOS nt PROCESABILIDAIJ

La apertura del proceso en que la Corte Interamericana ejerce juris-
dicción dentro de los límites de su competencia, exige que se hayan
agotado ante la Comisión Interamericana los procedimientos que in-
dican los arts: 48 a 50 de la Convención (supra, 17).

A su turno, la intervención de la Comisión para e! conocimiento de
los casos que le son sometidos, requiere el agotamiento de los recursos
internos, conforme a los principios del Derecho Internacional gene-
ralmente aceptados (supra, 16).

Este doble cedazo o filtro probablemente explica, entre otras causas,
que hasta la fecha la Corte haya conocido solamente de tres casos de
la llamada jurisdicción contenciosa: el caso de Viviana Gallardo, en
que se declaró incompetente, y los de Manfredo Velásquez Rodríguez
{supra, 16) y Saúl Godínez Cruz, en que pronunció sentencias sobre
el fondo.

El primer requisito o condición de admisibilidad es ineludible y así
lo declaró la Corte en el caso de Viviana Gallardo, por Resolución de
13 de noviembre de 1981, que se originó por auto-denuncia del Go-
bierno de Costa Rica64. El segundo, según Oros Espiell, suscita dos
problemas: uno, si el Estado puede renunciar a los recursos internos
para que el caso sea conocido por la Comisión; y otro, si en la etapa
procesal ante la Corte, puede ésta revisar el criterio de la Comisión
respecto del agotamiento de los recursos internos, o si está vinculada
por la decisión de la Comisión.

El juez Gros Espiell estima que el Estado puede renunciar a los
recursos internos, porque la regla está impuesta en interés del Estado
mismo y es un medio de defensa que como tal puede renunciarse y,
en cuanto a la segunda cuestión, considera que la Corte puede hacer
esa revisión porque "sería ilógico disponer que el agotamiento de estos

'"Sobre esle taso, véase Hnatan Rights, Law [ourna], dii ieinlirc tic l í íSl , Vol. 2. l'arte
3-4.

[nteramerican Court oí Human Rij<hts..San [osé. Gallardo case inadrnissible/refernü
i« ihe I mera me rica TI Commion 011 Human Riglns. p. 32H.
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recursos es un requisito de admisibilidad de cualquier caso ante la
Corle y negar a este órgano jurisdiccional la competencia para decidir
sobre el asunto. Esta posición —agrega— ha sido fundada amplia y
convincentemente por la doctrina latinoamericana y coincide con el
criterio de la Corte Europea"65.

29. LEGITIMACIÓN PROCESAL

Para el ejercido de la jurisdicción por la Corte, es necesario determinar
quienes están legitimados para requerirla y contra quienes está dirigido
el requerimiento. Es la denominada legitimación para obrar en causa
que puede ser, por tanto, activa o pasiva.

La Convención dispone que "sólo los Estados Partes y la Comisión
tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corle" (art. 61).
Se refiere a los Estados Partes de la Convención y a la Comisión In-
teramericana cuando ante ella se han substanciado reclamaciones in-
dividuales.

Es esia la legitimación activa de la cual está excluido el ser humano
individual, los organismos internacionales o cualquier órgano del Sis-
tema I nteramericaiio o cualquiera entidad no gubernamental"1'. Tam-
bién se excluyen los Estados que no son miembros de la OKA o que.
siéndolo, no son partes en la Convención, suscitándose duda acerca
de si los Estados Partes de la Convención deben haber reconocido la
competencia de la Corte, según el art. 62, para tener legitimación
activa.

Se sostiene que, siendo cuestionable el punto, el Estado Parle en la
Convención no ha menester reconocer la competencia de la Corte,
por las siguientes razones: a) El art. 61 sólo exige ser Eslado Parte en
la Convención sin exigencias adicionales; b) El reglamento de la Corte
(art. 25.1), al referirse a la presentación de la demanda, alude a los
Estados Partes sin otro requisito; c) Una interpretación sistemática de
la Convención lo confirma, porque el art. 45.2 exige que el Estado
Parte que lleva un asunto a la Comisión ¡nteramericana ha debido reco-
nocer la competencia de ésta, y d) Una interpretación ideológica en
razón de la f inal idad de la Convención lleva a la misma conclusión.

'•~'Kt pnifcdimienlD it»¡tencia\n nntf In C.nrie Inirrameritana <tr Derechos Humanai, en Ln
(Míe Inieramericana ¡le Dneiiw. Humano1.. E¡iudiui y documentos, pp. 73 \ 7-i.

h j l(»nis EspieH, ub. i'ii.. p. 75.
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porque con ella se facilita el ejercicio de la jurisdicción de la Corle
para la protección de los derechos humanos.

Pero se formula el alcance de que una ve/ que la Corte entra a
conocer del caso, el Eslado Parte debe reconocer la competencia de
la Corle para que el procedimiento pueda continuar1".

Es, por cierto, preocupante que el ser humano individual no tenga
acceso a la Corle I nteramericana, inhibición contradictoria con normas
del sistema regional de prolección de los derechos humanos como ya
se exprese» (supra, 19), por lo que parece necesario promover las mo-
dificaciones correspondient.es a la Convención y su Reglamento para
lograr una fórmula que junto con admit i r la comparecencia del indi-
viduo, establezca controles que eviten una proliferación de casos que
pudieren embarazar la acción del t r ibunal , como seria, por ejemplo,
admitir la comparecencia de la persona individual, luego que la Co-
misión haya introducido el caso al proceso anle la Corle'*. Surgiría,
así, un litis consorcio de provecho personal y general para la defensa
de los derechos humanos.

La legitimación activa de la Comisión Inieramericana liene una
connotación singular en ra/ón de su función de Ministerio Público de
los Derechos Humanos y por ello esiá facultada para comparecer y
ser tenida como parle ante la Corte, en todos los casos relativos a la
función jurisdiccional de ésta (art. 2Hdel Reglamente) de la Comisión),
aunque sea un Eslado Parte el que haya sometido el raso a la decisión
de la Corle y no la Comisión misma.

En lo atíngeme a la legitimación pasiva, no es dudoso que sólo puede
ser demandado un Estado Parte en la Convención siempre que haya
reconocido la competencia de ésta en forma expresa, de acuerdo con
el art, 62 del tratado.

3° El proceso

30. FUENTES PARA EL EXAMKS nt.t- PROCESO AN TE LA CORTE

Ellas son los aris. 66 a 69 de la Convención, lí) a 48 del Reglamento
y 25 del Estatuto.

'"(iros Espi^ll. olí. i i l - , pp. 71) i 7'J.
'•Hlros Espiell, ob. til., pp. 7f> \ 79.
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Este último precepto dispuso que "la Corte dictará sus normas pro-
cesales", en uso del cual el tribunal dictó el Reglamento; pero éste no
agota la regulación del procedimiento, porque el tribunal puede dictar
otros que estime necesarios para el ejercicio de la jurisdicción y, a falta
de norma reglamentaria o en caso de duda sobre su interpretación,
decidirá la propia Corte (art. 25.2 y 3, del Reglamento).

31. DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES PARA DICTAR
NORMAS PROCESALES

El Estatuto acepta qne las normas procesales puedan delegar en el
Presidente de la Corte o en comisiones de la misma, determinadas
partes del procedimiento, exceptuadas las sentencias definitivas; pero
que las resoluciones que no sean de mero trámite dictadas por el
Presidente o las comisiones, serán siempre recurribles a la Corte en
pleno (art. 25.2).

32. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO ANTE LA CORTE

La Corte Inieramericana ha establecido, en el caso Vdásquez Rodri-
gue/, ciertos principios procesales que es imprescindible destacar;

a) "El procedimiento ante la Corle, como tribunal internacional que es, pre-
senta particularidades v carácter propios por lo cual no le son aplicables,
automáticamente, todos los elementos de los procesos ante tribunales in-
ternos" (párrafo 132);

b) "tsto. que es vá l ido en general en los procesos internacionales, lo es más
aún cu los referentes a la protección de los derechos humanos" (párrafo
133);

c) "l'ara un inbunal internacional, los criterios de valoración de la prueba
son menos formales que en los sistemas legales internos. En cuanto al
requerimiento de prueba, esos mismos sistemas reconocen gradaciones di-
ferentes que dependen de la naturaleza, carácter y gravedad del litigio"
(párrafo 128):

d) "La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que la
prueba directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede
legítimamente considerarse para f u n d a r la sentencia. La prueba circuns-
tancial, los indicios y las presunciones, pueden mili/arse, siempre que ríe
ellos puedan in f e r i r s e conclusiones consistentes sobre los hechos" (párrafo
130);
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e) "La prueba indiciaría o presuntiva resulta de especial importancia cuando
se traía de denuncias sobre la desparición, ya que esla lorma de represión
se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que permite
comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las victimas (párrafo
131);

f) "... El derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto
imponer penas a las personas culpables de sus violaciones, sino amparar a
las victimas y disponer la reparación de los daños que les hayan sidocausados
por los Estados responsables de tales acciones (párrafo 13-t), de donde la
'Corte dedujo que' a diferencia del derecho penal interno, ni los procesos
sobre violaciones de derechos humanos, la delensa del Estado no puede
descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas cine,
en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación fiel Estado"
(párrafo 135).

g) "... El silencio del demandado o su contesta! ion elusiva o ambigua pueden
interpretarse como aceptación de los hecho-, de la demanda, por lo menos
mientras lo contrario no apai e/ca de los amos o 110 resulte de la COIIVH non
judicial... (párrafo 138);

h) "Dado que la Comisión es quien demanda al Ciobierno por la desaparición
de Manfredo Velásque/. a ella corresponde, en principio, la carga de la
prueba de los hechos en que su demanda se funda" (párrafo 123); pero la
Córtese hizo cargo a continuación del argumento de la (-omisión en oí den
a que "una política de desapariciones auspiciada o tolerada por el Gobierno,
tiene como verdadero propósito el encubrimiento v la destrucción de la
prueba relativa a las desapariciones de los individuos objeto de la misma";
y ratonó que "cuando la existencia de tal práctica o política haya sido
probada, es posible, ya sea mediante prueba circunstancial o indirecta, o
ambas, o por inferencias lógicas pertinentes, demostrar la desaparición de
un individuo concreto que de otro modo sería imposible, por la vinculación
que esta úl t ima tenga con la práctica general" (paríalo '24}.
A continuación la sentencia observa que "el Ciobierno no objetó el enfoque
propuesto por !a Comisión" (párrafo 12:)} y seguidamente establece que
"la Corte no encuentra ninguna razón para considerar inamisible el enfoque
adoptado por b Comisión" (párrafo ¡2fi);

i) La Corte negó el carácter de prueba documental pi opianieme dicha a un
gran número de recortes de prensa aportados por la Comisión; pero a
muchos les atribuyó valor como "manifestación de hechos púhliios y no-
torios que, como tales, no requieren en sí mismos de prueba", a otros les
dio valor en cuanto reproducen textualmente declaraciones públicas de
altos funcionarios públicos, y a otros les asignó importancia "en su conjunto
en la medida en que corroboran los testimonios recibidos en el proceso
respecto de las desapariciones y la atribución de esos hechos a las autor i -
dades militares de ese país" (párrafo 14f»];

j) "La Comisión no señaló de manera expresa la violación del artículo 1.1 de
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la Convención, per» ello no impide que sea aplicado por esta Corte, debido
;i que dicho precepto constituye el fundamento genérico de la protección
de los derechos reconocidos por la Convención y porque seria aplicable,
de todos modos, en virtud de un principio ^eiienil de Derecho, tura novit
curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia internacional
en el sentido de <)iie el juzgador posee la facultad e inclusive el deber de
aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las
panes no las invoquen expresamente..." (párrafo 163);

kl "De los autos se evidencia que, en el presente caso, hubo una completa
inhibición de los mecanismos" teóricamente adecuados del Estado1 hondu-
reno para atender a la investigación de la desaparición de Manf'redo Ve-
lásquez, así como al cumplimiento de deberes como la reparación de los
daños causados y !a sanción a los responsables, contenidos en el articulo
1.1 de la Convención" (paríalo 178), para afirmar la Corte más adelante
que "el deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se
manienga la incetidumbre sobre la suerte f i n a l de la persona desapa-
recida..." (párrafo I81)61'.

Aparece muy evidente en estas consideraciones de la Corte Interame-
ricana, su preocupación central por la vigencia de los derechos huma-
nos, como también que ante posiciones contrapuestas di; la Comisión
adora y el Estado demandado, si bien ra/ona y decide con imparcia-
lidad, en raso de duda adopta una posición favorable a la Comisión
en cnanto representa los derechos humanos e, indirectamente, a la
persona individual que es la parte substancial que introdujo el caso al
conocimiento y decisión de la Comisión.

Se percibe, en consecuencia, la extensión al proteso internacional
de derechos humanos del principio que informa a ciertos tipos de
procesos del derecho interno de protección a la parte débil en la
relación procesal, para lograr la vigencia de igualdad real o efectiva y
no puramente teórica de aquel frente al litigante más fuerte. Es la
concreción en el proceso del principio general de igualdad ante la ley

'"t-ii el párrafo lf>:i del caso Velási¡nez Rodríguez, la Qnte dijo: "Si bien no c-xisle
ningún textil convencional en \ ¡gemía, aplicable a los lisiados luirles cu la Convención,
que emplee esta cali litación, la doctrina y la práctica internacionales lian calüliado
muí.lias veces las desapariciones como un delito «mira la !iuníanidad ( A n u a l lo [nici.i-
mcTK.iiiu cíe Ilrreí líos Humanos. 1985, p.i¡;s. 369. f iH7 \ 1103). l.a As.imlilea de \a oí-A
ha afirmado que "e.s U M . I aírenla , i l . i cuniiencLi dc-1 I iemisleno i cónsul me un crimen
de lesa humanidad" (.w.'Kivtiíifi. supral. También l.i ha ia!iliiado ionio "mi truel e
inhumano procedimiento ion el propósito de evadir la leí, en detrimento de las normas
(|ue (garantizan la protección conlr.i la detendón arbitraria v el derecho a la s
e inte^riddil personal" (M;KI.S. 741", supral.
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contemplado en los arts. 7" de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre y 24 cíe la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.

Por lo que atañe a los principios formativos del procedimiento,
rigen los de audiencia bilateral, publicidad, sencillez, celeridad, eco-
nomía, inmediación, escrituración mati/ada con la oralidad y principio
dispositivo armónico con el inquisitivo.

El principio de orden es reglamentario, pero flexible al esiar auto-
ri/ada la Corte para disponer la presentación de escritos adicionales
y adoptar otras determinaciones en el curso de la instancia.

En cuanto a los medios de prueba, el Reglamento sólo se refiere a
los que el derecho interno conoce como documentos, testigos y peritos.
Pero faculta a la Corte para oír "a cualquier persona cuyo testimonio
o declaraciones le eslimen útiles para el cumplimiento de su tarea"
art. 34.1 y, además, consultando a las partes, "confiar a cualquier
cuerpo, oficina, comisión o autoridad de su elección, el encargo de
recoger informal iones, expresar una opinión o hacer un informe sobre
un punió determinado" (art. 34.2).

33. LA INSTITUCIÓN DE LOS "AMICI CURIA"

Especial referencia merece la institución de los "amici curia", cuyo
origen se remonta a! Derecho Romano, se incorpora al "common law"
y tiene desarrollo en los Estados Unidos de América e, incluso, en
algunos países que adhieren al sistema del derecho civil.

La institución no está prevista con ese nombre en el marco normativo
de la Corte Interamericana; pero de hecho la ha aceptado desde el
comienzo de su funcionamiento, época en que fue valiosa por la escasez
de personal y la ausencia de una biblioteca adecuada. Luego, amplió
su cobertura, aceptando informes de profeso res de derecho en diversas
materias propias de los derechos humanos.

Sin embargo, puede encontrar alojamiento positivo en el citado art,
34.1 del Reglamento de la Corte: pero, no obstante su ubicación, puede
extenderse a las opiniones consultivas, si la Corte así lo resuelve, con-
forme con el art. 53 del Reglamento.

Precisamente, al evacuar la Corte Interamericana la opinión con-
sultiva OC-10, de 14 de julio de 1989 (supra, 5) solicitada por el
Gobierno de Colombia sobre interpretación del art. 64 de la Conven-
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don, "The International Human Rigbts Group" presentó un docu-
mento en calidad de "amícus curiae".

En 1983, el Tribunal Europeo de Derechos del Hombre modificó
su Reglamento para permitir informes de "amici curia", con el objeto
de apoyar al individuo frente al Estado en materia de sus derechos
fundamentales"'".

34. ESTRUCTURA DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento comienza por demanda escrita deducida por un
Estado Parte en la Convención o por la Comisión Interamericana, la
cual se notifica por la Secretaría a los Estados involucrados y a la
Comisión. Sólo indica cuál es su objeto y los derechos humanos afec-
tados.

Notificada ia demanda, el Estado demandado puede oponer excep-
ciones preliminares por escrito, con exposición de los hechos y el
derecho, a más de los documentos en que se apoya.

No contiene el Reglamento un concepto ni una enunciación de las
excepciones preliminares; pero de hecho comprende cuestiones pro-
cesales de naturaleza variada, como la competencia de la Corle, con-
diciones de admisibilidad (procedimiento contradictorio ante la Co-
misión Interamericana) y los presupuestos procesales. También, el
agotamiento de los recursos internos (supra 28 y 16) .

Si no se invocan excepciones preliminares o ellas son rechazadas,
sigue el procedimiento con dos fases: una escrita y otra oral.

La etapa escrita consiste en la presentación de una memoria, que
expone los hechos sobre los que la demanda se apoya, una f undamen-
tación de derecho y las conclusiones, y una conira-memoria que reco-
nocerá o impugnará o adicionará los hechos cíe la memoria, formulará
observaciones a la exposición de derecho de la memoria, hará una
nueva exposición de derecho y expondrá las conclusiones.

Si la Corte lo autorizare, podrán presentarse escritos de réplica y

;"Para la redacción di- este número nos heñios basado en l'lie rule tij amum, funne in
ihf Inleramenran C.uuit uf Human Righb, por Charles Moler. Secretarle) de la Corle, que
aparece en 1.a ('.arle ¡nltramerícana de Dererítm Humano1. Estudias \ documental, pp. 103 \
ss.

71 Héctor Kix Ziimudio Reflexiones "ilire la Orgamxuiñn \ Funcionamiento tle ln l'.mte
¡nteramefícana il? Derechos Huírosnos, pp. 518 \ 5 lí*.
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duplica, dirigidos a destacar los punios que separan a las partes, sin
limitarse a repetir sus argumentos.

La fase oral consiste en la verificación de una o más audiencias en
que declaran testigos, peritos u otras personas cuyas declaraciones se
estimen útiles ("amia curia"), de las cuales se levantan actas que firma
el Presidente y el Secretario. Las actas de las audiencias se transcriben
a los mandatarios, consejeros o abogados de las panes, a los delegados
de la Comisión Interamericana y a las otras personas que hayan de-
clarado, con el objeto de formular correcciones.

Dos incidencias que regula el Reglamento deben mencionarse: la
acumulación de procesos ("autos", según el texto) y el desistimiento
de la demanda ("instancia", conforme al texto).

Por lo tocante al primero, el Reglamento dispone que puede la
Corle, en cualquier momento ordenar que dos fo más) casos que tienen
algo en común sean acumulados. Con respecto al segundo, aun con
la aceptación de las otras partes, la Corte resolverá, previo informe
de la Comisión,

Si el caso ha sido presentado a la Corte por la Comisión Interame-
ricana y ésta comunica a aquella que se ha llegado a tina solución
amistosa o avenimiento o que ha ocurrido algún hecho apto para una
solución de la litis, la Corte puede cancelar la instancia y archivar el
expediente. Pero bien puede en este caso y también en el de desisti-
miento de la demanda, decidir que prosiga el examen del caso, te-
niendo en consideración las responsabilidades que le incumben.

35. MEDIDAS CAU'I ULARES

En cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate de casos
de extrema gravedad y urgencia y cuando se haga necesario evitar
daños irreparables a las personas, la Corte podrá dictar las medidas
provisionales que considere pertinentes.

Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conoci-
miento podrá la Corte resolver a solicitud de la Comisión Inlerame-
ricana (supra, 18 letra c).

En el caso Velásque/ Rodríguez, la Corte adoptó medidas provisio-
nales en vista de amena/as contra ciertos testigos, la muerte de una
persona cuya declaración estaba prevista para una fecha muy próxima
v el asesinato de un testigo que declaró en la catisa hacía poco más de
tres meses. En uso de esa atribución, dispuso "apremiar al Cobierno
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ilc Honduras a que adopte sin dilación cuantas medidas sean necesarias
para prevenir nuevos atentados contra los derechos fundamentales de
quienes han comparecido o lian sido citados para comparecer ante
esta Corte... e "instar igualmente al Gobierno de Honduras para que
extreme todos los medios a su alcance para investigar esos repudiables
crímenes, identificar a los culpables v aplicarles las sanciones previstas
en el derecho interno hondureno" (párrafo 41), resolución que com-
plementó en virtud de una solicitud de la Comisión ínter americana
(párrafos -13 y 45).

36. LA SENTENCIA O tAl.LO

El fal lo o sentencia final es pronunciada por la Corte con las exigencias
del Reglamento (art. 45). que aunque numerosas no dejan de cumplir
con las ires partes (expositiva, considerativa y resolutiva) propias de
toda sentencia y el pronunciamiento sobre costas.

Si la sentencia decide que existe violación de un derecho o libertad
protegidos por la Convención Americana, "la Corte dispondrá que se
garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad concille ados.
Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulne-
ración de esos derechos y el pago de una jus ta indemnización a la
parte lesionada" (arl. 63.1 de la Convención).

Como en todo tribunal colegiado, los jueces disidentes pueden dejar
constancia de su opinión individua!.

No obstante que la sentencia es escrita, debe leerse en audiencia
pública y se notifica o comunica a las partes \ a todos los Estados Parles
en la Convención, sin perjuicio de su publicación por la Secretaria
(arls. 46.5 .7 y 47.1 a).

37. iNTKRPKt . 1 ACIÓN L)t LA Sl-.N 1 LNC1A

ti fal lo se pronuncia en única instancia, pero es susceptible de ser
interpretado por la Corte a solicitud de cualquiera de las partes que
lo pida dentro de noventa días (ornados desde la fecha de la respectiva
notificación. Se trata, por tanto, de una interpretación auténtica que
Íntegra e) fa l lo interpretado y tiene la misma nalurale/a que éste'-.

7J Sobre el lema, («miclnti i . ¡nterpretnci6nauténticaárln>>entrncia, en Estudio*drDertchu
froceíal. volumen II. Buenos Aires, 195'2, pp. 233 \ ss.
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Cualquiera solicitud de interpretación no suspenderá los efectos de
la sentencia.

38. REVISIÓN DE ],A SENTENCIA

I.a Convención Americana, el Estatuto y el Reglamento no previenen
la existencia de un recurso de revisión. Formula este ponente el alcance
de que, en su concepto, la institución es una acción impugnativa contra
un proceso o un proceso contra otro proceso, admitiendo la existencia
cíe discrepancias doctrinarias sobre el asunto73.

El juez Héctor (iros Espiell'1 lo estima admisible contra los fal los
de la Corte ínter a menean a "por aplicación de principios generales",
no obstante el silencio de las normas, apoyándose, además, en la cir-
cunstancia que lo aceptan los textos que regulan otros tribunales in-
ternacionales, como la Corte internacional de Justicia, la Corte Euro-
pea de Derechos Humanos y el Tribuna! Administrativo de las
Naciones Unidas. Recuerda, por otra parte, que aun sin texto expreso
en su Estatuto y su Reglamento, el Tribunal Administrativo de la
Organización Internacional del Trabajo ha aceptado v reconocido ju-
risprudencialmente el instituto.

Por nuestra parte, no creemos que el problema tenga respuesta sin
texto expreso en la Con vención Americana.su Esta tu to y Reglamento,
porque aunque la revisión se explica por ra/ones de justicia, especial-
mente cuando surgen antecedentes decisivos que antes del fallo fírme-
se desconocían o fueron maliciosamente ocultados, necesita de una
regulación formal cuidadosa precisamente por su carácter extraordi-
nario y por sus electos. Por lo demás, salvo el caso del Tribunal Ad-
ministrativo de la oí I , en los flemas que invoca el juez Gros Espiell, la
institución es regulada por disposiciones expresas.

''Véase imeMro estudio El >etunu lie ifi'iMi'm rn'i! i tabnral. enviado romo poiieiu i.i
nacional ,i las X Jornadas Iberoamericanas de Dcrtilio Procesal, veri tiradas en Bogotá,
Colombia, en agosto de l í lHf i , como ¿porte al tema Ei recunn extraordinario tlf reviüáti
rn materia tivil i laboral.

;tOb. cil.. pp. !)]. !»y \ !»3.



TI

I .A PROTECCIÓN DE LOS DERhl.HOS H l ' M A N O S POR LA CORTK.

-
LA CORTE ISTERAMERICANA DE DERECHOS HUMAMJS 83

39. LA CONDENA POR DAÑOS V PERJUICIOS

La sentencia definitiva puede contener, si procede, condena por daños
\ perjuicios (art. 4 5, letra k, del Reglamento) y la Convención establece
que "la parte del fa l lo que disponga indemnización compensatoria se
podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vi-
gente para la ejecución de sentencias contra el Estado" (art. 68.2).

Previene también el pago de una "justa indemnización a la parte-
lesionada", el art. (}3.1 de la Convención, como hemos visto.

En los casos Velásquez Rodrigue/ y Godíne/ Cru/. la Corte condenó
u) Estado de Honduras al pago de una jusia indemnización a los fa-
miliares de las víctimas.

Interesa explicar que en el caso Godíne/ Cruz, la Corte dictó sen-
lencia sobre el fondo el 20 de enero de 1989 en que decidió que
Honduras está obligada a pagar una justa indemnización compensa-
toria a los familiares de la victima y otra, de 21 de julio de 1989, que
complementa aquella resolución. Para la dictación de este fallo, entre
otros antecedentes, recibió la Corle escritos en calidad de "amici curia"
de la Asociación Centroamericana de Familiares de Detenidos-Desapa-
recidos \ también uno suscrito por doce juristas de diversas naciona-
lidades.

Los considerandos del iallo de '2 i de julio de 1989, en síntesis, son
los siguientes:

I "Es un principii) de dc'iecho internacional, que la jurisprudencia ha con-
sidciado 'incluso una concepción general de derecho', que toda violación
a muí obligación internacional que haya pniducido un daño comporta el
drbcr ríe repararlo adecuadamente. La indemnización, por su pane, cons-
t i tuye la lumia más usual de hacerlo";

L1 "La reparación del daño ocasionado por la infracción cíe una nbligaiión
internacional consiste en la plena restitución (resmulio in imegnim). lo <|ue
mchive el restablecimiento de la situación anterior y la reparación cíe las
consecuencias que la in f racc ión produjo v e] pago cíe una indemnización
como compensación por los daños patrimoniales \ ex ira patrimoniales in-
[Icnendo el daño moral":

3 "En lo que se refiere al daño moral, la Corte declara que ésie es resarcible
según el derecho internacional y. en particular, en los casos de violación
de los derechos humanos, .Su l iquidación, debe ajustarse a los principio!,
de la equidad";

1 "La indemnización por violación de los derechos humanos encuentra f u n -
damento en instrumentos internacionales de carácter universal y regional.
!•".! Comité cíe Derechos Humanos, creado por el Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos de Ins Naciones Unidas, ha acordado repetida-
mente, con base en el Protocolo Facultativo, el pago de indemnizaciones
por violaciones de derechos humanos en el Pacto. Lo propio ha hecho la
Corte Europea de Derechos Humanos con base en el articulo 5Ü de la
Convención para la Prolección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales";

5" "El artículo 63.1 de la Convención establece; 'Cuando decida que hubo
violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la Corle
dispondrá que se garantiré al lesionado en el goce de su derecho o libertad
conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen
las consecuencias de la medidaosituación que ha configurado la vulneración
de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parle lesionada":

6" "Ninguna parte de este articulo hace mención ni condiciona las disposicio-
nes de la Corte a la eficacia de los instrumentos de reparación existentes
en el derecho interno del Estado Parte responsable de la infracción, de
manera que aquella no se establece en función de los defectos, imperfec-
ciones o insuficiencias del derecho nacional, sino con independencia del
mismo";

7" "Esto implica que la Corte, para f i jar la indemnización correspondiente,
debe fundarse en la Convención Americana y en los principios de derecho
internacional aplicables a la materia".

Es un principio universal de derecho interno, que toda infracción de
obligaciones contractuales o la comisión de delito o cuasidelito que
produzcan daño, originan responsabilidades al autor o autores para
el resarcimiento o reparación, sea que el perjuicio afecte los ámbitos
morales o patrimoniales.

Lo novedoso de las consideraciones de la Corte es la aplicación de
estos principios a la esfera del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, por infracción de las obligaciones contraidas por los Estados
Parles de respetar las emergentes de la Convención Americana.

Pero además lo hace con independencia de las normas del derecho
interno de los Estados Partes y sólo con sujeción a la Convención y a
los principios de! derecho internacional.

40. EJECUCIÓN nt LA PARTE DEL FALLO QUE CONDENA
AL PAGO DE I N D E M N I Z A C I Ó N COMPENSATORIA

La Corte tiene competencia para condenar al pago de indemnizaciones
al Estado Parte en la Convención que haya sido demandado y reco-
nocido la competencia de la Corte de manera expresa, set^ún se expresó
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(supr;i, 29). Sabemos también que la parte del fallo que condene el
listado Pane al pago de una indemnización compensatoria es suscep-
tible de ejecución por el procedimiento interno vigente para l;i ejecu-
ción de sentencias contra el Estado (supra, 39).

Las sentencias de esta clase, por no emanar de los jueces del Estado
objeto de la condena, tienen carácter de extranjeras en dicho Estado,
lo que aun siendo obvio, la admite expresamente el anteproyecto de
Código Procesal Civil Modelo para Iberoamérica (art. 385.1).

Pero como el Estado que ha sido condenado reconoció la compe-
tencia de la Corte conforme al art. 62 de la Convención, no ha menester
su ejecución exequátur v se actuará ante los jueces del Estado que sean
competentes según la ley interna v por los procedimientos ejecutivos
internos que correspondan.

L.os jueces de la ejecución solamente verificarán las exigencias for-
males de la legalización.

4" La función consultiva de la Corte Interamericana

'11. FUNDAMENTO, CARACTERES v FINALIDAD

Su fundamento se encuentra en los arts. 64 de la Convención y 49 a
Ü4 del Reglamento.

De esta normativa se desprende la amplitud que tiene esta (unción
de la Corte, en orden a quienes pueden formular las consultas y en
cuanto a su objetivo. Difiere en ello a la función análoga que atribuyó
a la Corte F.uropea de Derechos Humanos e! Protocolo N" 2 adiciona!
a la Convención Europea de maya de 1963, que entró en vigencia en
1970, que está limitada a las solicitudes del Consejo de Ministros del
Consejo de Europa. Hasta donde este ponente tiene conocimiento, la
Corte F.uropea no ha ejercido tal función.

Otro tribunal internacional que posee función consultiva, la Corte
Internacional de Justicia, también la ejerce restrictivamente a solicitud
de la Asamblea General de las Naciones Unidas o del Consejo de
Seguridad y otros órganos de Naciones Unidas que sean autorizados
por la Asamblea Genera!.

La amplitud de la función consultiva de la Corte Interamericana
tiene, con todo, ciertas l imitaciones que se verán a continuación. Con-
viene en todo caso dejar constancia que, según lo expresó la misma
Corte en la Opinión Consultiva OC-1, de 1982. a solicitud del Gobierno
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de Perú, la función de que se trata "tiene por finalidad coadyuvar al
cumplimiento de las obligaciones internacionales de los Estados Ame-
ricanos en lo que concierne a la prolección de los Derechos Humanos,
así como al cumplimiento de las funciones que en este ámbito tienen
atribuidas los distintos órganos de la OKA. Es obvio que toda solicitud
de opinión consultiva que se aparte de ese fin debilitaría el sistema de
la Convención y desnaturalizaría la competencia consultiva de la Corte"
(párrafo 25).

La misma opinión consultiva señala otros caracteres. f,n efecto,
expresó que "la competencia consultiva es de naturaleza permisiva y
que comporta el poder de apreciar si las circunstancias en que se basa
la petición son tales que la lleven a no dar una respuesta" (párrafo
28); pero su amplio poder de apreciación no se confunde cou la fa-
cultad discrecional para emitir o no la opinión solicitada, porque "para
abstenerse de responder una consulta que le sea propuesta, la (.orle
ha de tener razones determinantes, derivadas de la circunstancia de
eme la petición exceda de los límites que la Convención establece para
su competencia en ese ámbilo. Por lo demás, toda decisión por la cual
la Corte considere que no debe dar respuesta a una solicitud de opinión
consultiva, debe ser motivada, según lo exige el articulo 6fi de la Con-
vención" (párrafo 30).

42. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA O P I N I Ó N CONSULTIVA
DL LA CORTE

Pueden formular consultas:
a) Los Estados miembrosde la Organización de los Estados Americanos

(OEA), y
b) Los órganos enumerados en el Capitulo \ de la Carta de la OKA,

que son la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores, los Consejos, el Comité Jurídico Ameri-
cano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Secre-
taría General, las Conferencias Especializadas y los Organismos Es-
pecializados.

43. OliJKTO DE LAS CONSULTAS

El objeto de la consulta puede versar sobre los siguientes puntos:
a) La Convención Americana sobre Derechos I lumanos;
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b| Otros tratados concernientes a la protección de los derechos huma-
nos en los listados Americanos, y

t-| Compatibilidad entre cualquiera de las leyes internas de los Estados
miembros de la OKA y los instrumentos internacionales mencionados
en las letras anteriores.

44. NC'MKRÜ V CONTENIDO DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS

En el desarrollo de esta ponencia se han indicado diez opiniones con-
sultivas, que son las que hasta la lecha ha evacuado la Corte Intera-
mericana sobre variados temas concernientes a los derechos humanos
que en cada caso se han indicado.

45. EL PROCEDIMIENTO

Lo señala el Reglamento, el cual pueden extraerse aspectos que pueden
interesar:
a) La fase oral del procedimiento no es necesaria o preceptiva como

sucede en la e tapa jurisdiccional, sino según lo decida la Corte, es
decir, es voluntaria, y

b| Cuando las circunstancias lo requieran, la Corte puede aplicar cual-
quiera de las disposiciones que regulan el proceso contencioso a las
opiniones consultivas.

Con todo, si la Corte decide que existan audiencias orales, éstas serán
públicas e igualmente es pública la lectura de la opinión consultiva,
completadas las respectivas deliberaciones.

VII

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos
ante la autodestrucción del hombre y de la especie

46. LA PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Los más relevarles instrumentos internacionales relativos a la protec-
ción de los derechos humanos consagran el primordial y esencial de-
recho del ser humano a la vida, que unen a la libertad y a la seguridad
de su persona. Asi es en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos (art. 3"); en la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre (ari. i); en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (art. 4") y en la Convención Eurnpea de Salvaguarda
de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales (art.
2"). ^

Todos los demás derechos humanos declarados o garantizados tie-
nen por designio lograr que el regalo de la vida sea más digno, más
pleno y más placentero.

Pero la vida humana se crea y desarrolla en un entorno vital muy
vasto al cual ella se incorpora o, mejor dicho, del cual el hombre es
pane indisoluble.

Las amenazas potenciales y actuales no sólo al deterioro profundo
sino a la destrucción del medio ambiente vital , son múltiples, variadas
y aceleradamente crecientes causadas por el más conspicuo depreda-
dor del planeta, precisamente esa criatura pensante que, para su propia
subsistencia, debiera cuidarla celosa y amorosamente. Por ello se habla
ya de la "aulodestrucción de la especie"'5, abriéndose la interrogante

"El derecho 1 rente a ki aulodesLrucáón de la Especie, de Mario Ramírez Nccorhea,
Caceta Jurídica, Santiago de Chile, 1HH9. Anexos N'" 110 y 112.

Entre las causas del fenómeno aulodeslruclivo st'ñala Ramírez la mfHíciditd a«iuilt\-
tmctiva (avidez de lucro A cualquier cosió, desprecio por el hombre v por la naturale/a.
énfasis en el desarrollo económico desligado de valores humanos); la disminución dt la
tapa de ozono que ha provocado gigantescos agujeros en el Ártico y en la Anlárlica; el
e/tclo invernadero, con el consecuente aumento de la temperatura terreslre capaz de
fundir los hielos flotantes del Ártico v derretir la capa de hielo del Antartico Occidental;
la lluvia acida, agresión quíniii a proel ni lo tic Lis chimeneas industriales, plantas termoe-
léctricas \ complejos pelroquímicos; la dtfartsiaaon, que está haciendo desaparecer los
bosques a razón de 15 millones de hectáreas por año, en su mayor parle en A f r i c a,
América Latina v Asia; la eimiim ilelm \uelo\, causada por la de forestación, la lluvia acida
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de cuál y tomo debe ser la posición del Derecho y, en especial, del
Derecho Internacional de los Derechos Humanos ame el suicidio co-
lectivo.

;Cómo explicar esta extraña paradoja? Acaso Cari Sagan'" tenga la
respuesta cuando dice; "Como ya sabían los antiguos creadores de
mitos, somos hijos tanto del cielo como de la Tierra. En nuestra exis-
tencia sobre este planeta hemos acumulado un peligroso equipaje evo-
lutivo, propensiones hereditarias a la agresión y al ritual, sumisión a
los líderes y hostilidad hacia los forasteros, un equipaje que plantea
algunas dudas sobre nuestra supervivencia. Pero también hemos ad-
quirido compasión para con los demás, amor hacia nuestros hijos y
hacia los hijos de nuestros hijos, el deseo de aprender de la historia,
v una inteligencia apasionada y de altos vuelos: herramientas evidentes
para que continuemos sobreviviendo y prosperando".

El "alto vuelo" de la inteligencia humana ha podido gestar la De-
daraciún de Estocolmo del año 197'2, celebrada bajo los auspicios de
las Naciones Unidas, en que "todas las naciones acordaron hacer las
paces con la naturaleza", la Convención sobre Protección del Patrimo-
nio Mundial , cul tura l y natural , suscrito en UNESI:O, en noviembre de
1972 y la Convención Internacional para la Protección de la Flora, la
Fauna y las bellezas escénicas naturales de América".

Por lo expuesto, es oportuno y congruente con sus preceptos, que
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la

i (Uros factores: Im í!e\eflto.\ túxicus. de dih'ril v peligrosa eliminación que deterioran el
medio \ l,i salud; iii destrucción de la bmlti mundial, o conjunto de especies que forman
líi llora j, f auna , vital para l.i .ilimentación; \ finalmente, citando al profesor Erlich, de
lu Universidad de Slanford, en su oln-;i Tin- Population fíniab. rl aamentu itf ln población
mundial, que con su ailual ritmo puede llegar pronto ;i H. (MM) millones de habitantes
ron una degradación acelerada del nivel de vida v aumento de la mortalidad \ de la'
enfermedades men tales.

''(.'«uncu, Barcelona, 1983, Kdilorial Planeta, p. SIS.
"Fundada en esta Convención \ en el arl. l!l N" 8. de la Constitución, la Corte

Suprema di- Chile-, en sentencia di- 19 de diciembre de 1985, confirmatoria de l<i
semencia de la Corte de- Apelaciones de Arica, de '2 I de agosto del mismo año, acogió
u 11 recurso de- protección por el mal ordenó la suspensión de la extracción de aguas
del lago Chungará, "el segundo más alio del mundo que en su eslaclo natural, aun no
muí hollado por el hombre., es un imponente v bello monumento de l.i naturaleza"
("Gaceta [urálica". Santiago de Chile. N" lili. 1985, pp. 1! I v ss.).

La mencionada Convención lúe f i rmada en Washington el 1¡Í de octubre de 19411
\ por dei reto supremo del Miiiisicri» de- Relaciones Exteriores N" 531. de Ü3 de agosto
de 1967 (Diario O tidal de 4 de octubre del mismo ¿fio), se ordenó cumplir como lev
de la República de (.hile.
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Convención Americana, consagren expresamente el derecho de! hom-
bre a vivir en un ambiente libre de toda especie de contaminación
lesiva a su salud psíquica y corporal, y el deber de los Estados de cuidar
celosamente la preservación de la naturaleza.

47. LA PENA DE MUERTE

Parece también de elemental lógica que si esos solemnes instrumentos
declaran el derecho a la vida de los seres humanos, correlativamente
proscriban aquello que las leyes denominan "pena de muerte", que
es la destrucción de la vida de un hombre por la acción de otros
hombres, legitimada —según afirman— por la defensa de la sociedad
y concretada a través de un rito muy formal que es el proceso penal.

No es el momento de intentar lucubraciones de orden filosófico
sobre el tema que otros han elaborado con deslumbrante profundidad
y humanidad.

Son ejemplares en este plano las meditaciones de Arthur Koestler
y Alberl Camus78, cuva anualidad permanece.

En un aspecto más pragmático, sostiene Camus:
"Tdtlas las estadísticas sin excepción, tanto las que se refieren a los países
abolicionistas como las otras demuestran que no hav relación entre la abo-
lición de la pena cíe muerte y la criminalidad. F.sia ultima no acrece ni
decrece. La guillotina existe, el crimen también; entre los dos no hay otra
relación apúrente que la lev. Todo lo que podemos sacar en conclusión de
las c i f ras largamente alineadas por las estadísticas es lo siguiente: durante
siglos se han castigado otros crímenes con pena de muerte además del
asesínalo, v el castigo supremo, muchas veces repelido, no lia hecho des-
aparecer ninguno de esos crímenes.
Igualmente, se ha castigado el asesinato con la pena capital durante siglos.
y la raza de Caín no ha desaparecido por eso. En las treinta y tres naciones
que han suprimido la pena de muerte o no hacen ya uso de ella, el número
ile asesinatos no ha aumentado {Quién podría deducir de eso que la pena
de muerte llegue realmente a intimidar? .

Desde los años en que estas consistentes reflexiones se hicieron hasta
ahora, el movimiento mundial contra la pena de muerte se ha forta-

:"ite/!fxw¡if\ \<ibrf lu hinca y Reflexiona uibre ln guillotina, respectivamente, publicadas
bajo el t i tulo Ln fietia de mueiif. KAIKÍ.F., Buenos Aires, en 1972.

;"On. til., p. 1311.
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Ic-cido y extendido notablemente. El hombre no quiere un Estado
verdugo, sino un Estado protector, educador y reliabilitador. Precisa-
mente la doctrina penal estima que esta —la rehabilitación de quien
delinque— es la finalidad de la pena, de modo que la ejecución de la
muerte de un hombre por otro hombre en cumplimiento de una
sentencia judicial no es una pena, sino simplemente un homicidio
premeditado, un asesinato.

De otra pane, e! uso del civilizado instrumento que es el proceso
para hacer efectivo ese asesinato, es la degradación de aquél, con la
agravante que por perfeccionado que sea y sabios prudentes los jueces
que lo manejan, el error siempre es posible y entonces, consumada
que sea la sentencia de condena, la monstruosidad será irreparable.

No obstante que la Convención Americana contiene disposiciones
en que subyace una tendencia humanitaria para aminorar la aplicación
de la pena de muerte, implícitamente la acepta, lo que es flagrante-
mente contradictorio con su enunciado inicial de que "toda persona
tiene derecho a que se respete su vida".

Ha llegado el momento en que se promueva la modificación del
art. 4" de la Convención Americana sobre Derechos Humanos para
que su texto disponga simplemente;

"Toda persona tiene derecho a la vida. Este derecho estará prote-
gido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.
La pena de muerte queda abolida. No se restablecerá en los Estados
que la hayan proscrito".


